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JOSE ANTONIO PADILLA SEGURA 

A las 1l:18 hoJaS, El C. Presidente.~ Proceda 
la Secre.tarra a pasar lista de asistencia de los 
cíudadanos Rep.resenWllCS. 

El C. Seuetarío Joaquín López 
Marlínez.- Se va a procooer a pusnr lista de 
asistencia de los ciudadanos RepresenWllCs. 

SetIor Presidente, hay una asistencia de cincuenta y 
siete ciudadanos Representantes. Hay Quórum, 

El C. Presidente.- Se abre la sesión. Proceda 
la SecrcW'Ía a dar lectura al Orden de) Día de esta 
sesión. 

El C. Secretario.- ~Sesi6n de Clausura, 
Sc-gundo Periodo Oroinario de Sesiones, del diu 13 
dejuüo de 1989. f Asambteade Repre.sentantesdel 
Distrito Federal. 

ORDEN DEL OlA 

- Lista de Asístencia 

1 Aslmblea NUM. 1:1 

~ Aprobación del Acta de la Sesi6n antcrior 

- Intervenciones de los diferenteS grupos partidisw 
. en el siguiente orden: 

PARM. Héctor Calderón Hermosa; PPS, Htctor 
Ramircz CuélIar; PRO. Ram6n Sosamontes 
Herreramoro; PFCRN. Carmen Del Olmo López; 
PAN, José Angel Conehello D,; PRI. Fernando 
Ortíz Arnna. 

Declaratoria de Clausura del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del ~imct Ailo de Ejercicio 
de la Primera Asamblea de Representantes del 
Distrito fc.dcral." 

El C. Presidente ... Proc~a la Secretaria a dar 
cuenta con el Acta de la Sesión a.meriar. 

El C. Secretario.- SCl\()r Presidente. esta 
Secretaría le informa que ha sido repartida el ACla 
de la SesiÓn anlcrior D. los coordinadores de las 
rracctones p.ortidístas. por lo que le solicitamos su 
autoriz:1ción para pregunEar a la Asamblea si es de 
nprobom;c. 

El C. Presidente.- Se aulori,Z3 en los 
lérminos. 

El C. Secretario.· Está a discusi6n el Acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, se 
pregunta. en votación económica, si Se aprueba. 
Los quc estén por la aflrmaliva, sírvanse. 
manifestarlo p:!niéndosé de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba . .seno, Presidcnte. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
AS~BLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EFECTUADA EL DlA 
DOCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE. 
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PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
JOSE ANTONIO PADILLA SEGURA 

En la Ciudad de México, a las once horas eon 
veinte minutos del día doce de julio de mil 
novecienws ochenta 'i nueve, la Presidenda declara 
abierta la sesión. una vez que la Secretaría 
manifiesla una asistencia de sesenta 
Representantes. 

Se da lectura al Orden del Uta 'i habiéndose 
repartido el acta de la sección anterior a las 
fnu::ciones pariamem.arias. se pregunta si se 
aprueba. Aprobada en sus términos. 

La Presidencia infanna que Tos Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
licenciados Alicia Solorio y Víclor Manuel 
Slehi:man Aguirre, cuyos nombramientos fueron 
ratificados por esta Asamblea. rendirán el día de 
hoy $U protesta. 

Por la Comisión de Administración de Justicia, 
hace uso de la palabra el Representante Víetor 
0rt:Wi'la Mut'loz, quien expresa que los Magistrados 
de referencia deberán honrar y engrandecer su cargo, 
para el bien de los mexicanos y de la naci6n. 

La Presjdencia designa a los Representantes Osear 
Delgado Arteaga, Manuel Castro del VaUe y 
Carmen del Olm~ pam que ÍntrOOuzcan al salón a 
lós sefl.o.res Magisr.ra:dos. 

La Comisión eumple su cometido y el eiudadano 
Presidente de la Asamblea toma la protesta de ley a 
Jos funcionarios de reruencia. 

A continuación hace uso de fa palabra el 
Representante Adolfo Kunz Bolanos del PARM. 
quien presen131.lrul iniciativa de reformas a diversas 
disposiciones legales para promover el desarrollo 
urbanístico, económico y soeial del Distrito 
Fedel3L Se lUma a la Décimo Segunda Comisión. 

En seguida hace uso de la palabra el Representante 
Genaro P¡i\eiro Lópe'z. del Frente Cardenista para 
formular una denuncia en relación a los problemas 
que sobre desarrollo rural ... renco enfrentando los 
ejidatarios de los núcleos conocidos como Los 
Culhuacanes, solicitando que la Comisión de 
Desarrollo Rural se avoque a estudiar este 
problema y pida un infonne al Depanamento del 
Distrito Fedeml de las ah.emativas de soluci6n que 
se proponen y que busquen un mayor beneficio a 
los nlle1eos de población, asi romo los tiempos e 

immumentación de sus esquemas de trabajo. 

Hace uso de la palabra el Representante Salvador 
Abascal Carranza para referirse a este mismo 
asunto, uniéndose a la proposición del 
Representante Pii\eito López, 

La Asamblea acepta a discusión la propuesta 
anterior y la turna a las Comisiones IX de 
Desarrollo Agropecuarlo y III de Uso del Suelo. 

Hace uso de la palabra el Reptesentante Tomás 
Carmooa Jiménez, quien propone que se cilC a Jos 
funcionarios encargados de la promoción deportiva 
de la Delegación Alvaro Obreg6n, para que 
expliquen el cubro que se hace a los futoolistas por 
el uso de los campos propiedad del pueblo y 
manejados JXlC dicha delegación política: y que.se 
promueva ante las autoridades la eooslrucc!6n de 
nuevos campos para la ptáctica del futbo.l. Sobre 
este mismo tema hace uso de la palabra el 
Representante Daniel Aeeves Villagrán, quien 
apoya la propuesta del Representante Cannona 
¡¡ménez. 

La Asamblea admíl.e a discusión esta proposición 
la cual se twna a la Séxla Comisión. 

En el uso de la palabra el Representante Fernando 
Lozano Pérez a nombre de la Primera Comisión, 
propooe: 

1.- Que esta Asamblea se dirija respetuosamente al 
Jefe del Departamento del DíSIJ'ÍlO Federal. 
proponiéndole la creación de comités 
dclegadonales de protección civil, los cuales se 
integrarían por representantes de organizaciones 
sociales. juntas de vecinos, industriales y 
comerciantes de la zona, así como por las 
autoridades delegacionales. Dichos comités 
tendrían funciones de consulta y coordinación en 
ma!eria de protección civil, en las Delegaciones 
Política., del Distrito Federal. 

2.- Dirigirse al titular del Ejecutivo Fedeml a 
trnvés dei Jefe del Departamento del Dislrlto 
Federal. solicitando respetuOsamente que en las 
fUluras aeúvidades que se rea1ícen en matcr1a de 
protección civil, se incorporen activamente las 
dependencias gubernamentales del ámbilO federal. 
que se encuentren a9:!lIladas en esta ciudad. 

3.- La Asamblea de Representantes del DistrilO 
Federal, aeucrda dirigirse a las instituciones 
educativas públicas y privadas que tienen $U sede 
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en esta ciudad, a efcclO de qucoon lOta! respeto de 
su autonomía y ámbito de competencia, incorporen 
a sus planes de estudio 'JI programas de tmbajo 
materias '1 actividades relativas a la seguridad y 
protección civil, 

4.~ Dirigirse a las organizaciones de industriales y 
comercíamcs del Disl.rlto Federnl. a erccto de que 
éstos se ineorporen a los planes y activídades de 
prolección civil del DíslrilO Federal. 

Se aprueba y la Presidencia acuerda: Comuníquese 
al Jefe del Dcparwnenw del Díslrito Federal. 

El Representante Julio Mrutfnez de 'la 0, a nombre 
de la Primera Comisión. presenta el siguiente 
punto de acuerdo: Que esta Asamblea a través de su 
Comisión de Seguridad Públíea '1 ProteCCión CívJl 
eon~ocará a consulta pública a efecto de recibir 
propuestas y puntos de vista en lOmo a la Ley 
sobre J usuda en Materia de Faltas de Policía y 
Buen Gobierno dcl Distrito Federal y'su 
Reglamooto. 

Se aprueba y se tUl'!!a para su iristrumentación a la 
Primera Comisión. 

La Representante Esperanza G6mc:z Mool. r.ambién 
a nombre de la Primera Comisión, presenta el 
siguiente punlO de acuerdo; 

Esta Asamblea a través de su Comisión de 
Seguridad Pública y Prolc<:ción Civil, llevará a 
cabo consultas públicas a efeeto de recibir 
propuestas y puntos de vi$La en relación a: la 
reglamentación en materia de protección civIl. 

Se aprueba y se turna a la Primem Comíslón para 
$U instrumentación. 

En el uso de la palabra el RepresentanLe Rcné 
Torres Bejarano propone que en el Centro 
Histórico de la Ciudad de México, sc tomen las 
providencias necesarias para que reciba tra{() 
preferencial y apoyos cSJX!ciales el transporte ea 
vehículos de ftaCCión humana (bicicletas para uSO 
individual, triciclos para carga y descarga, trieielos 
para ir.lfIsporte de pasajeros, transporte de basura. 
cu:étern. etcétm). 

Se accpla a discusión. Sc LUma a la Séptima 
CQmis¡ón. 

La Representante Rocío Huerta Cuervo fonnula 
una serie de recomendaciones en torno a la 

r«:olecci6n e industrialización de la basura 
propOniendo que el Departamento del Distrito 
Federal atienda estas recomendaciones para que 
sean consideradas e instrumentadas por las 
autoridades competentes. 

Se admíte a discusión 'JI se luma a la Cuarta 
Comisíón. 

El Representante Humbcrto Pliego Arenas 
presenta ei siguiente punto de acuerdo: La 
Asamblea de Representantes se dirigirá a las 
autoridades del Dcpartame1UD del DÍSl.rilO Federal. 
para que coordinadamente con Ferrocarriles 
Nacionales de México, emprendan un programa de 
construcción de la infraestructura vial que, como 
senalamienlos. semáforos elcctrónicos, barras 
aUlOmálíeas. casCUIS guardacruccros '1 pasos a 
desnivel. reduzcan el peligro que aguarda en IQS 
cruces de ferrocarril. 

Se admite a discusión y se luma a la Séptima 
Comisión. 

Hace USO de la palabra el RepreSel'lIArue Alfredo de 
la Rosa Otguín para presentar el siguiente punto 
de acOOlÚl:t. 

1,· Que Acción Deportiva del D. F .• organice en 
las delegaciones, eventos eiclistas que bien puedoo 
$Cr paseos o carreras en las diferentes categorías. 
infantiles, juveniles y veteranos. 

2.- Que Acción Deportiva del D. F., '1 la 
Comisión Nacional del Deporte, esludícn la 
posibilidad de que con motivo de las Fiesw 
Partias. se organice una earrcra imerdelegacional 
que bien pudiera denominarse "Carrera de la 
IndcpcndCtlcia". 

3.- Que Acción Deportiva del D. F" elabore un 
programa para promover la creación de una Liga 
Ciclista Amateur cn el D, F.. invíumdo para cllQ a 
sindicatos. asociaciones civiles. industrias. 
escuelas y particulares, a organizar y paftOC:inar 
dichos clubes, 

Se admíLc a discusión y se tuma a la Sexta 
Comisión. 

El ReprescOlanlC Franclsco Leonardo Saavcdra 
propone el siguiente punto de acuerdo: Que el 
DeparmmenlO del DistriLO Federal, cree una 
empresa dcsccntraliZáda dedicada al reciclaje de Jos 
recursos de la basura en sus fases dc rccolco;ión, 
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trans¡.X)rtaCión, selección y comercializacIón de los 
productós úblenidos. 

La Asamblea no admite a discusión esla propuesta. 

. El Representante Manuef Diaz lruante a nombre de 
Ja Cuarta Comisión propone loo siguientes puntos 
de o:ucrdo; 

L· Se solicita a las autoridades del Departamento 
del D¡strito Federal, que informen a la Asamblea 
sobre Ja operación del programa de lMECA. 
específicamente sobre Jos siguientes aspectos: 
Dlagnóstieo de la ca1idad del aire. j)!'Jr regiones del 
D, F .• durante el primer semestre de 1989. 
Descripción de las bases científicas y la lCCllCllogía 
que se emplea para las mediciones, Dcscdpci6n de 
la estrategia general del programa rMECA. 
AUloovaluación del programa IMECA. 

2.~ Que se autorio: a la Comisión pata desarrollar 
un seminario interno de trabajo con el objetivo de 
familiarizar a sus miembros con la información 
cicntifica y teCnológica relativa a la contaminación 
aln¡osféríca y las tecnologías para su medición y 
su corrección. 

3.~ Que una vez cumplidos los punlOs anteriores y 
con la infQnnación y cxp;riencia obtenida, se 
apruebe o no la instrumentación '1 ejecución de la 
coosulta especializada a foro de análisis del índice 
riletropolitano de la calidad del aire. 

Se aprueba, se luma a la Cuarta Comisión '1 
comuníquese al Departamento del DistriLO Federal, 

La Representante Beatriz Gallardo Macias presema 
una denuncia sobre la utilización de locales 
gubernamentales por parte de la empresa Televisa. 
De enterado. 

El Representanlo Genam Piñeiro López presen", 
una denuncia sobre la destrucción de un mural del 
pintor Mario Falcón, 10 cual consideta como un 
atentado contra el pa!rimonío de los me:ticanos. 

Sobre el mismo tema hace uso de la palabra el 
Representante l..eonaJdo Saavedta quien ~prc.sa su 
pro ..... por estos lam .... bles """hes, y propone 
que el ~ del DistriIo Federal. se baga 
cargo de la protección y cuídado del mUtal 
"'Cl'ooología de la HíSlOria de México". ubicado en 
1M calle<¡ de e""""""", Eulalia GonmIez y Plan de 
San Luis en la colonia Nueva Sania Maria, de esta 
ciudad. 

Se admite a discusíón esta propuesta y se ttlfTla a 
la Sexta Comisión> debiéndose comunicar al 
Depatwnento del Distrito Federal, 

El siguiente punto de la Orden del Día es la 
discusi6n de los arlículos pendientes del 
Reglamento de Establecimientos Mercantiles y 
Espectáculos para el DisuiLO Federal. 

El Rep:rcsenumle Juan José Castillo Mota, solicita 
que primero se discutan los tres artículos que ayer 
fueron regresados a la Comisión. 

El Representanle Roberto Caslellanos Tovar. da 
lectura al dictamen que propone la Comisión de 
Abasto y Distribución de Alimentos sobre la 
redacción del arlÍculo 39. para quedar en los 
siguienlCS términos: 

"Artículo 39.- Los propietarios, administradores o 
titulares de las licencias de funcionamiento de los 
establecimientos a que se refiere este capítulo. 
están obligados a: 

1.- Presl.ar únicamente los servicios scnalados en 
la licencia respectiva,· 11.- Solicitar anle la 
Delegación el penniso corrcs¡x>ndiente para la 
prc.scntaci6n de espectáculos.- nI.- Pro¡x>rcionar a 
los clienleS del establecimiento en la carta o menú. 
las listas de precios correspondientes a las bebidas 
y alimentos que ofrc.ccn y que csttn aulOrizados 
jXlf la dependencia correspondiente". 

Sin que motive debate sc aprueba este articulo por 
52 'lotos. 

El Representanle Lorenzo Reynoso da lectura a 
otro dictamen de la Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos, en relación al artículo 
30 que deberá quedar con la síguíe.nte redac:ci6n: 

.. Articulo 3O,~ En las ferias. romerías. kenneses. 
festejos populares, se podrá expender cerveza en 
envase abierto o pulque no envasado. previo 
permiso expedido por la Delegación. Para tal 
efecto el intcrcSadodeber.1 presentar cuando menos 
con cinco días hábiles anteriores a la fecha de 
celebración, solicillld por escrito ante la propia 
Delegación, con los siguientes datos: 1.- Nombre y 
firma del organizador responsable.- 11,- C!ase de 
festividad.- UL~ Ubicación del lugar donde se 
reaJiT.ad el evento.- IV.- Fecha de iniciaci6~ 
terminación y horario del mismo. y V.
Autorización en su caso de la Secretaria de 
Gobemací6n.- Los permisos serán expedidos 
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previo pago de los derecbos correspondientes y la 
vigencia de los mismos 00 excederá a la duración 
de la festividad de que se trate", 

Sin que motive debate, la Asamblea aprueOO. este 
artículo por 47 votos. 

El Representante Fernando Lerdo de TeJada. por la 
Comísión. somete a consideración de la Asamblea 
el nuevo texto del anfculo 79. que tendría la 
siguiente redacción: 

"ArtIculo 79.~ Los aparatos de joogos mecánicos, 
eleclromecánicos. electrónicos y de video, 
funcionarán sujetándose a los siguíemcs requisitos: 

L- En Jos aparatos de juegos mecánicos, 
electrónicos y de vídeo. se observarán las 
siguientes disposiciones:, a).- Los locales 
respectivos deberán tener las condiciones que exige 
el Reglamento de Construcciones: b).- Los 
aparatos destinados a estos juegos. podrán 
funcionar en locales espec[ficamente dOOicados a 
ese fin, previa autorización de la Delegación; c).~ 
No podrán ubicar$; a menos -de 200 meltOs de 
escuelas de ensci'lan7..a primaria y secundarla; d).
No podrá permiticse la entrada. en horarios 
escotares. 11 menores de 14 anos los días de lunes a 
viernes. excepto en días festivos: y periodos de 
vacaciones; e}.- Las inSU'UC'Ctones paca la opemción 
de los aparaLOS deberán estar escritas en idioma 
espadol; f).- Se deberán bloquear las ranuras de los: 
aparatos cuando ésLOS se encuentren fuera de 
servicio. a efecto de evitar que los: usuarios 
depositen alguna moneda. 

H.- En los casos de aparatos: electromecIDtÍéos, se 
observarán las siguientes disposiciones: a),
Aquéllos que funcionen en 10caJes cenados deberán 
tener entre sí. una distancia mínima de 90 
centímetros para que el usuario los ulilice 
cómodamcme. y se garantice su quridad y la de 
los espccUldoces; b},· Aquéllos que se instalen en 
circos. ferias, kermeses y eventos similares, 
deberán mantener entre ellos una distancia prudente 
y requerirán para su funcionamiento de que se 
otorgue y aeompaiíe a la solieitud de licencia o 
penniso rospcctivo. la respOnsiva de un ingeniero 
mecánico registrado como corresponsable en 
instalaciones:. en los ténninas de lo dispuesto en 
los articulos 44, fracción IlI. inciso s); 45 fracción 
W; 47 fracción m y 59 fracción lH del Reglamento 
de Conslrucciones para el Distrito Federal; cJ.
Deberán de someterse periódicamente a pruebas de 
resistencia. a fin de asegurar su funcionamiento 

Sin qUé mot.ive debate. se aprueba este artículo por 
46 volOS. 

TITULO TERCERO 

CAPITULO 1 

ArtÍ(:ulos 8l a188: 

La Asamblea aprueba los anfculos no reservados. 
que son los númerOS 82. 83, 84. 85, 86 y 88. por 
51 VOLOS. 

Artículo 81: 
El Representanle Jesús Ramtrez Núfíez, solicita 
que se suprima del texto las palabras: "o en su 
defccto no requerirá del permiso, cuando sea de 
interés social", 

El Representanle Anibal Peralta propone que el 
texto del artículo quede como está. modifICándose 
en su parte final para que en vez de que diga: para 
su celebraci6n, o en su defecto no requerirá del 
penniso. cuando sea de interés social, .. 

Diga: HEI Departamento podrá autorizar la 
celebración de cualquier espectáculo. sin contar con 
el permiso respectivo, cuando a Sil juicio revism 
un especial ¡oteres social. Para tal erecto. el propio 
DepartamenLO fijará las condiciones mínimas que 
deban cumplirse". 

Para hecbos hace uso de la palabra el 
Represenwme Lorenzo Reynoso. por SU parle 
solicita que se supriman las palabras a que se 
refiri6 el Representante Ramíroz Núi'lcz, 

La Asamblea por mayoría de volOs desecha la 
proposici6n del Representante Jeslls Ramírez 
Núliez y aprueba la del Representante AníbaJ 
Peralta. 

Suficientemente discutido este artículo, se aprueba 
por 34 voloS '3 favor, 16 en contra y " 
absteneiones, 

Artículo 87: 

El Representante Jorge Mario Jiménez Valadéz, 
propone la siguiente redacción: "'El Departamento 
del Distrito Federal por condueto de su Dirección 
General dc Promoción Deportiva, fijará las 
políticas para fomentar y organizar el depOrtecn el 

: . 
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DistriLO Federal". 

El Representante Adolfo KWlZ Bolailos propone 
que este artículo se suprima del ReglamenLO. 

La Asamblea por mayoría de vOlas aprueba la 
propuesta del Representante Jiménez Valadéz y 
considerando suficientemente discutido el artículo, 
lo aprueba por 51 votos a favor y 2 en contra 

CAP11UW1I 

Artículos 89 al 93. inclusive: 

La Asamblea aprueba los artículos no reservados 
que son 91 y 92, por 55 'JOLOS. 

Artículo 89: 

El Representante Jorge Mario Jiménez Yaladéz, 
propone que se cambien las pálabcas: "quedando" 
por "queda" y "alterando" por "alletaC". 

La Asamblea aprueba estas modificaciones por 
maYQría de votos. 

CAPITULO m 

Artículos 94 al 104. inclusive: 
La Asamblea aprueba los artículos no reservados, 
que son los números: 94. 97, 98. 99. lOO, 102 Y 
103. por 51 votos. 

Anículo 95: 

El Representante Daniel Acc\'es Villagrán. 
propone que de este anículo, se supriman las 
palabrns "Jefe del". 

La Asamblea aprueba esta modificación. 

El Representante Ramón Sosamontes 
Herreramoro, pcolxme que se agregue al tercer 
párrafo una línea que diga: ... que no pertenezcan a 
las asociaciones dcponi\'as. 

La Asamblea por mayoría de votos desecha esJ.a 

propuesta. 

Suficienlemente discutido este artículo, se aprueba 
por 52 votos a favor y 4 en conlra. 

Suficiente discutido el artículo. se aprueba por 52 Artículo 96: 
volOS. 

Artículo 90: 

La Representante Rocío Huerta Cuervo, prolxme 
que se adicione este artículo con las palabras 
"respetando el precio autorizado. siempm y cuando 
se cuente con el permiso corresp:mdie:nte". 

La Asamblea desecha por mayoría de volOS esta 
propuesla. 

Suficientemente discutido el artículo, se aprueba 
por 42 YOlOS a favor. 8 en contra y 4 abstenciones. 

Ani:ulo93: 

La Repn:seo ... 1e Esperanza GáDez Moot. propone 
una nueva redaccióo en los siguientes términos: 
"El derecho de apartado es personal, pero podrá 
tnmsferirse mediante el pago de los derechos 
correspoodienles y dad. prefereocia a su titular para 
la adquisición del boleto específICO de..-_ 
48 bcns ao&csde cdetJiaseel espeaáculo·. 

La Asamblea aprueba esta Dueva redacciÓD y 
suliQenremenre discutido. también apueba CSIe 

anírolo por 52 VOIOS a favor y 2 en COllra. 

El Representame Ramón Sosamonles,. propone 
que se agregue una fracción JY, con el. ~guiente 
texlO: "Para poder inlegrar cualquiera de las 
comisiones de especláculos deportivos, se requiere 
además de ser ciudadano mexicano, gozar dc 
reconocida honorabilidad y lener amplia capacidad 
y conocimiento respecto al especláculo relativo a 
la comisión, no lener nexos comerciales, 
familiares con los propielarios, ejecutivos de las 
empresas que se dediquen al especláculo que sea 
maleria de la comisión". 

La Asamblea desecha ¡xlr mayoría de YOlOS esIa 
proposición. 

Suficientemente discutido este artículo se apauelG 
por 49 votos a favor y 4 en contra. 

Ani:ulo 101: 

El Repn:seo\anle René Torres Bejanmo pQe_en 
este artIculo se ai\ada también lo siguienle: "No 
tendrán nexos familiares ni comerciales con·1os 
propie:Iarios y ejecutivos de las empresas laaiuas-. 

La Asamblea desecha por mayoría de 'o'OIOS CSI3 
pUlpos;a6u. 
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Suficientemente discutido el arúculo. se aprueba 
por 48 votos a famr y 4 en contra. 

El Representante Robeito González Alcalá. solicita 
el uso de la palabra para prescolar un nuevo 
artículo y en el uso de la uibuna, propone alladir 
un nuevo preceptO con la siguiente redacción: "Que 

, la Comisión Taurina sea la encargáda de revisar que 
las plazas de lOroo,lierlzo$ charros Y demás lugares 
en los que se realicen espectáculos taurinos. 
cuenten con los scrvicíos de enfermería necesarios. 
por si alguno de los actuantes sufre algún 
pcn:ance". 

Sin que motive deba!e la Asamblea aprueba este 
nuevo artículo por 52 votos, 

Articulo 104: 

El Representante Elíseo Roa Bear.propone que se 
agregue un párrafo final con el siguiente 1eX1O: 

, "Los comisionados a que se teJiere este attículo. 
deberán reunir los mismOS requisitos scf\aIados en 
el artículo 96. Durarán en su cargo tres anos y 
podrán ser ratil'icadc5", 

Se aprueba esta proposici6n por mayoría de votos. 

El Representante Manuel Castro del Vaneo 
propone que se mooifiquen los incisos: b) '1 e) de 
La fracción JI, para quedar como sigue: b).~ Un 
representante de la mayor empresa exhibidora. y 
c).- Un ropre.seruante del fCSLQ de lós exhibidores. 

La Asamblea desecha esta proposición por mayoría 
de votns. 

El Representante Juan Araiza Cabrales. propone 
las siguienteS modificaciones: Que el enuoc:iado de 
este artículo quede como sigue: La Comisión será 
presidida por la persona que designe el Jefe del 
DcparIament~ quien tendrá voto de calidad y se 
integrará incluyendo a la que presida, de la 
signiente fonna: Que en cl inciso a) Sean cuatro 
representarues en lugar de tres; en la fracción n, 
inciso a) que se agreguen las palabras "de las áR.as 
expresadas en la futcción anterior" . 

correspondan. sino que únicamente deberán ser 
representantes del Departamento del Distrito 
FedemI. 

El Representante Juan AraiZ3 acepta esta 
ac1ara::ión. 

El Representante Lorenzo Reynoso insiste en que 
el inciso b) de la fracción J. quede en los ténninos 
en que se encuentra rOOacíado. 

El ReprCsenta.ruc Adolfo Kunz Bol.a!los sugiere que 
como en este inciso hay un poco de confusión, 
debería decir simpIementc "un represent.antc de los 
actores". 

A peticióo del Representante Juan José CastiUo 
Mota. el Representante Juan Araiza ctarifoc.a su 
propuesta y con las modlficaciones: sugeridas¡ se 
aprucbála misma"por mayoría de votos. 

El Representante Rcné Torres Bejarano propone 
que en la fracción 1, se adicione un inciso Q, con la 
siguiente redacción: "un representante de la 
Comisión de Educación, Salud, Recreación y 
Espectáculos Públicos de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal". En la fracci6n 
11, un inciso nuevo ron el mismo texto anterior. 

La Asamblea desecha esta proposición por mayoría 
de votos. 

Suflcrenwmente discutido. la Asamblea aprueba 
este artículo por 40 votos a favor, 4 en oonlnl y 7 
absJencjones. 

CAPITULO IV 

A.niculos lOS al 111, inclusive: 

La Asamblea aprueba los artfcúlos nO reservados. 
números lOS, 106. 107. 109. 110 y IIl, por 46 
votos. 

ArUculo 108: 

La Representante Esperanza G6mez Mani. 
propone que se modífique en los siguientes 
términos: Igualmente propone que en la fracción r. inciso b) 

en lugar de Unión Nacional de Actores. diga 
Asociación Nacional de AclOms. En el caso de que un especlácúlo ya autorizado sea 

susp.!nd!do por poner en peligro la seguridad de las 
El Rep~tantc. Juan José Castillo Mota, po. la persor3S concurrentes, la. persona física o moral 
Comisión. sugiere que los repr~nrantes dct I responsable del espectáculo no podrá disp~mer del 
Departamento no tengan que reneja:rse al áre!1 que imPOrte de las entradas hasta que la Delegación 
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resuelva lo procedeole. en el concepto de que la 
resolución debelá dictarse dentro de las cuarenta y 
ocho horas síguientes a la suspensión del 
espectáculo. Ante casos graves y de urgente 
resolución. el ComisionadO' (} autoridad en lumo, 
podrá ordenar la inmediata devolución de las 
entradas al público que así lo requiera. En el caso 
de que Wl espectáculo ya autorizado sea suspendido 
antes de su .inicio. deberá hacetse la devolución del 
impoae de las entrada.<¡:, 

La Asamblea aprueba por mayorfa de VOlQS esta 
proposición. 

Suficientemente disc::ulldo, se aprueba este articulo 
por 49 VOlOS. 

Con la autorización de la Asamblea. la Secretarl'a 
procede a dar lectura al resto del articulado del 
reglamento a debate que incluye del 112 al 165 
inclusive. 

La Asamblea aprueba los artículos no reservados. 
que son: Jl4, liS, 1I7, 1I8, 119. 120. 122, 123, 
126,.127. 129, 131, 132. 133, 134, 13S, 136. 
138, 139. 140, 14S. 147, 148, 150, 151, 152, 
153. 154, 155. IS7, 158. 159, 160, 162, 163 Y 
164. por 57 votos. 

ArtículO 112: 

La Represenrante Carmen del Olmo propone que se 
adicione un primer párrafo. en la forma siguiente: 
Articulo 112,- Los establecimientos en que se 
prescnlan los espcctá:;ulos públicos a que se rt:fiere 
este capítulo. deberán ",unir los requisitos que 
establecen los artículos 15 y 16 de este 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

La Asamblea aprueba esta adición por mayoría de 
votos. 

Suficientemente discutido este articulo. se reserva 
para su votación nominal en conjunto. 

Artículo 113: 

El Representante Juan Araiza ~ne .que se 
adicione un párrafo con el siguiente texto: "obras 
que se ~leIl. clasificación que se anunciará en 
el exterior de los establecimientos •.. ". 

La Asamblea aprueba """ adlci<la. 

Sufic~ di.)nJlido este artículo. se reserva 

para su votación nominal en conjunto, 

_ulo 116: 

El Representante Adolfo Kun.z Bolaftos. manifleS!.a 
que en este caso habría que proponer algún tipo de 
clasifICaCión de cines, para que la aplit:ación de la 
tarifa fuera aUlomálic.a. contra la cJasifteación 
previa que tuviera el cine. Por no constituir una 
propuesta. la Presidencia toma nota de este 
comentario. 

Se reserva para su votación nominal en conjunto. 

Artlculo 121: 

El Representante Manuel Castro y del Valle 
propone que se supriman las palabras: "previo 
pago de loo derechos que en su caso establezca la 
Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
Federaln

• Igualmente., propone que se adicione un 
párrafo al final a este propio "artículo. para que su 
redacción quede comosigue: 

Artículo 121.~ nRcclbida la solicitud acompai'iada 
de los documentos y requisitos a que se refiere el 
artículo anterior, la Delegaci6n dcberá proceder en 
un plazo máximo de diez días hábiles. a expedir la 
licencia correspondiente. La Delegación podrá, 
dcntro del plazo se:nalado, realizar visiras para 
verificar que el establecimiento retina las 
condiciones manifestadas en la soticiwd respectiva 
En caso de que transcurrido dieho plazo 00 eldsta 
re.~uesta de la autoridad competente. se entenderá 
que la solicitud ha sido aprobad.a~. 

El Representante Fernando Lerdo de Tejada 
propone que al final'del articulo se seI\ale; ~ el 
caso de 00 haber respuesta en el pla.7.o establccioo. 
se oons.ide.má como denegada la Iiceoow". 

Para hechos hace uso de la paJabra nuevamente el 
Representante Manuel Ca.s!ro del Valle, quien 
reti.r.a su primern propuesta y sostiene la segunda. 

El Representante Juan José Castillo Moca. por la 
Comisión. acepta la proposición de adicionar ,un 
párrafo al artículo a debate formulada por el 
Representante Casrro del Valle y retira la que 
presenlÓ el Represenllln'" Lctdo de TejadlL 

La Asamblea por mayoría de votOs aprueba la 
proposición deIRepresenl2n'" CMIro del Valle. 

Suftcientemenle diseulido es&e articulo. se ~ 
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para su vór.aci6n nóminal en conjunto. 

Articulo 124: 

El Representante Adolfo Kunz Solaiios. solícita 
que se excluya este articulo del Reglamento. 

La Asamblea dcsocha esta proposícioo. 

El ReprcsenianlC Lorenw Rc)'noso Ramírez, hace 
uSO de la palabra y solicita que se medite estC
articuJo. apoyando la proposición del 
Representante Kunz Bolatlos, proponiendo además 
que se ponga un nuevo Lexto a eslC articulo. 

El Representante Manuel Hméncz Barranco, 
propone que se modifique la primera parte de este 
artículo. en los siguientcs términos: "La licencia 
deberá revalidarse anualmente y par.1 ese efcclO,los 
interesados por Jo menos un mes antes de su 
vencimiento deberán presentar soHcllud 
acompailada dé la liccncia original y dos copias 
fotostáticas de la misma". 

Se aprueba esta prc¡lOsíción. 

Suficienlemente discutido CSle articulo. se reserva 
para su vOLaeión nominal en conjunto. 

Artículo 125: 

El Representante Manuel Jiménez Barranco. 
propone un agregado que diga: "Siempre y cuando 
las condiciones en que fue otorgada no hayan 
cambiado", 

Se aprueba esta proposición. 

Suficientemenlc discuLido se reserva esle artíeulo 
para su votación nominal en conjunto. 

Aníeulo 128: 

El Representante Manuel Castro del VaHe, 
propone qúe se adicione el siguiente texto: "En 
caso de que transcurrido dicho plazo no exista 
respuesta de la autoridad competente. se entenderá 
que la solkitud ha sido aprobada fi • 

Se aprueba esta proposici6n. 

Suficicntemente discutido se reserva esle artículo 
para su votaci6n nominal en conjunto. 

Art.ícu10 130: 

No habiendo discusión, se reserva para su votación 
nominal en conjunto. 

Articulo 137: 

El RcprescmanlC Adolfo Kunz Bolanos. solícita 
que se agreguen tas palabras: "y la motivación de 
la misma" dcspuésde: "el fundamento legal". 

Se aprueba esta proposición. 

El Representame Manuel Casl10 del Valle propollC 
cambiar en la fracción VI, tres en lugar de cinco 
días hábiles para presentar por escrito la 
inconformidad. 

Se aprueba esta proposición. 

Suficientemente díscutído sc resctVa este aniculo 
para su VOIO nominal cn conjunto. 

Artículo 141: 

El Representante Elisoo Roa Bear, proponcagrcgar 
una fracción VI que diga: "Por violar lo dispuesto 
a la fracción Jl! del artículo 15 dcl prescme 
RcglamenLO". 

En mnU"a hace uso de la palabm el Representante 
Adolfo Kunz Bolanos. 

La Asamblea. por mayorIa de vOtOS:, acepta la 
proposición. 

Suficíentementc discutido. se rescsva este artículo 
para su votación nominal en conjunto. 

Arlíeulo 142: 

El Representante Onosandro Trejo Cetda, propone 
que se adieioncla fracción VIn del articulo 16. que 

. se refiere a rcspclar el aforo autorizado en los 
locales; la fmeción ur dcl artículo 21 que establece 
la prohibiciÓfl de expender bebidas alcohólicas a 
menores de edad o a perronas en evidente estado de 
ebriedad y la fracción n del artículo 31 que se 
refiere a impedir el acceso a menores: de edad y a 
~nas en csmdo de ebriedad, 

Igualmcnle propone una serie de modificaciones a 
los anículos 143 y 144, que también se incluyen 
en este debate con autorización de la Asamblea. 

La Asamblea aprueba las propuestas del 
Representante Onosandro Treja pala mcxlificar los 
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artículos l42, 143 y 144. RcglameRIO, 

El Representante Carlos Jiméncz Hemándc'l, El Reprcsentanl.e Jesús Ramírcz Núilez. se adhiere 
p:tO{X)11C que se incluya en este artIculo, e1 articufo a esta proj»Sición. 
40 fracción I. 

Se aprueba: esta proposieí6tt 

El Representante Manuel Castro del Vaneo 
propone el siguiente agregado: "fracciones 11 y V. 
en lo que se refiere a conductas que tiendan a la 
prostitución. 31.., 

La Asamblea desceha esta proposición por mayoría 
de votos. 

Suficientemente l1iscuúdo. se reserva este artículo 
para su vObiCron nominal en eonjunto. 

Attfculo 143: 

El Representante Manuel Castro del Valle. 
prolx,me que en lo que se refiere al articulo lS se 
haga la salvedad de los establecimientos 
m~tiles; en clt6 frncción Ill. que se concretara 
a lo referente a espec1áculos y lugares donde se 
expendan bebidas alcohólicas al .copeo y lugares 
que dispongan de personal de seguridad Y también 
por lo que respecta a la fmeción VI de este mismo 
artJeulo 16. se e~eeptúen los establecimientos 
mercantJ1cs JX>rque hay quienes puedan hacerlo y 
otrOs que no. 

1.a Asamblea desecha por mayoría de VOtos esta$ 
proposiciones. 

Suficientemente discutido el artículo se reserva 
pata su votación nOminal en conjunto. 

Articulo 144: 

El R'l'resem'lI1c Manuel Castro del V rule propone 
que no se penalice la inftacción a la fracción X dcl 
anículo 16. pues ya está <:OClf.emplado este c:aoo en 
la Ley Feden!I del Tlabajo. 

La Asamblea por mayoría de votos desecha esta 
proposicíÓII. 

Suficientemetlte discutido se reserva esre articulo 
para SIl votación oomiMI en conjunto. 

Ani:uIo 146: 

La Asamblea la aprueba por mayoria de votos. 

Suficíel'uéJl\Cllle discutido este artículo. se reserva 
para su votación nominal en conjunto. 

Artfculo 149: 

Propone el siguiente agregado: "Con excepción de 
lo selLlllado en el articulo 155 dcl propio 
Regbmento", 

Se aprueba esta pro¡mieión. 

Suficientemente dlseutido, se reserva este artículo 
para su votaeión nominal en conjunto, 

Articulo 156: 

El Representante Juan José Castillo Mota, por la 
Comisión propone que se agregue en las fracciones 
1 y lilas licencias. en los siguientes t~rminos: "Al 
titular del permiso o licencia o administrador de la 
negociación o.a su representante legal, que rcquicsa 
de dichas autorizaciones <:onforme a este 
ordénarníento y en la fracción H: Al propietario o 
administrador de la negociación o a su 
ropt'CSelltante legal en caso de establecimientos q1J,': 
no requieran de licencia para su funcionamiento o 
de pcrmisoen caso de espectáculos. 

Se aprueba esta proposición por mayoría de votos, 

Suficientemente discutido se .reserva para su 
votaci6n nominal en conjwu'o. 

Articulo 161; 

El Representante Manuel Castro del Valle declina 
y sin que moti ve deoo.te se reserva pata su voaación 
nominal en conjunto. 

Allkulo 165: 

El Reptc¡;en1JlJ1te Adolfo Kunz Bolallos propone 
que se anule _ artículo del Reglaloozllo, 

El Representante Héctor Calderón Hermosa. Sufit:ientemente discutido se reserva este anJcuJo 
propone que se elimine este aniculo del para su votación nominal en C()iljunto. 
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Para formular una propuesta de adición al artículo 
121 que ya se discutió. hace uso de la palabro: el 
Representante VfclOt Orduila Muiloz., solicitando 
que en este anIculo se cambie de diez a treinta dias 
en el primet párrafo, Y. el segundo, se modiCique 
ron el siguioote texto: Si t.ranscurrido dicho plazo 
no existe respuesta de la autoridad competente. se 
cnl.Cnderá que la solicitud ha sido aprobada. Se 
excepllÍaD de la aplicación de este segundo párrafo 
las fracciones 1, 11. III del arucul0 13 del presente 
Reglamento. 

Igualmente retira la propuesta del Representante 
Eliseo Roa Bear al artículo 141 en el sentido de 
adicionar una fracción VI al mismo. 

La Asamblea aprueba ambas proposiciones. 

La Secretaría procede a recoger la votación nominal 
de los artfculos que fueron reservados: 112, 113, 
116, 121, 124, 125, 128, 130, 137, 141, 142, 
143. 144, 149. 156, 161, Y 165, los cuales son 
aprobados por 55 votos. 

ARTICULOS 1RANSrrORIOS 

Sin que motiven debate. se aprueban por 55 VOtos. 

La Presidencia declara aprobado en to general y ClI 

lo particular el Reglamento de Establecimientos 
Mercantiles y Espectáculos Públicos para el 
Distrito FederaL Ttlrncse a la Comisión 
correspóndiente para la respectiva corrección de 
estilo y envfesc al Ejecutivo Federal para su 
publicación en el DlarioOfic:ial de la Federnc:ión y 
en la Gaceta del DeJmtamento del Distrito Federal, 

Para fOrmutar un reconocímiento a los ptiembros 
de la Comisión elaboradora del Reglamento 
aprobado, hace uso de la palabra el Representante 
Genaro Pii\ciro l..6pez, del Frente Cardenista. 

La Secretada da lectura a comunicaciones de los 
ReprcsenlanleS Genaro Piileiro Lópcz y José 
Manuel liménez Barranco. para que se les incluya. 
respectivamcnte el primero en la Comisión de 
Fófflento Económico del Empleo y OI.rOS Y el lugar 
que ocupa en la Comisión de Vivienda, se le 
conceda a la Representante Beatriz Gallardo 
Macías~ y el segundo para que se te incluya en la 
Comisión de UJoO del Suelo. 

La Asamble¡; aprueba ambas solicitudes. 
Comuníquese a los Representantes interesados. 

Agotados los asuntos en cartera. se da lec(ura al 
Orden del Día de la pr6:dma sesión. 

A las diecinueve horas con cuarenta minutos. se 
Jevanta la sesión y se cita pata la que tendrá Jugar 
el OlA DE MM/ANA, TRECE DE JULIO, A 
LAS ONCE HORAS." 

El C. Presidenle.- Conlinúe la SecretarIa con 
el desahogo del oroen del m .. 

El C. Secretario.- El slguieme asunto del 
Orden del Día, son las intervenciones de los 
ciudadanos de los dírerentes grupos partidisLas. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la 
eiudadana Representante María del Cannen Del 
Olmo. del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional. 

La C. Representante María del Caríllen 
Del Olmo Lópu.- Con su permiso, set\or 
P.res¡dente. 

"Compai'lcras y compañeros: Quiero iniciar mi 
intervención con un reconocimiento al trabajo 
desarrollado por esta 1 Asamblea de Representantes 
del DisullO Federal, que al fma!¡1M este segundo 
perfodo de sesiones, ha demostrado que existe la 
voluntad política en las direrentes fuerzas 
expresadas en esta representación popular, por 
avanzar en la satisrDccíón de las necesidades de los 
habitantes de esta gran urbe.. 

La conf'onnación piural, aunque uo justamenlC 
proporcionada de acuerdo a los resultados 
electomles. ha pennitido un intenSO trabajo en las 
Comisiones que han dado resultados altamente 
positivos para el conjunto de la sociedad 
mctropolitana, respetando la diversidad ideológica, 
pero llegando finalmente al consenso político. 

Conlamos nhnrn con un Reglamento Interno, que 
regula nuesU'a actividad, aun cuando debatimos 
intensamente y no logmmos que se estableciera la 
votación calificada. tenemos un Reglamento 
aprobado por el pleno de esta Asamblea, que nos 
permite una convivencia democrálica y un 
eq,uUibrio JX>lítico entre los diversos partidos. 

Hemos aprobado los Reglamentos de Tránsito, de 
Limpia, dc Establceimíentos Comerciales y 
Espectáculos Públicos; que tooavía pueden 
pcrrcecionar:sc. pero son indudablemente una base 
sólida con respecto a los anteriores, obsoletos y 
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arbitrarios. 

Estos Reglamentos fueron producto de nuesl!os 
trabajos previos de las Comisiones que 
dcmosuaron ser altamente productivas y, empicz.an 
a llenar los huecos existentes en la regulari:r.ación 
de la vida social de la metrópoli. 

La Asamblea de Representantes ha demostrado SU 
efectividad. gana espncios cada vez mayores como 
uoa reprcscntación popular de la ciudadanía del 
Disrrito Federal:, C5 una instancia polftica doooe se 
plantean y resuelven sus problemas. Ha sido 
palpable cómo distintas organizaciones, grupos y 
particulares acuden a los difcrenICs partidos aquí 
reprcsenlados~ en hU$Ca de apoyo. collsejo y 
fundamentalmente exigiendo solución a las 
necesidades sc:x:ialcs. En este semido. hemos sido 
fieles al mandato popular. presentando tales 
denuncias. ';1 les hemos dado cOlllínuídad a su 
soJucí6n, al turnarlas a· las Comisiones 
respectivas, dado que éstas son pluripartidistas; de 
esta manera implementamos su real soluci6n. 

Asi Ja Asamblea de Represcntanrtes ha scrv ido 
como foro de dcnuncia para quc la ciudadnnía pueda 
protC;sla! JXlr los errores o arbitrariedades JXlr parle 
del Podcr Ejecur.ivo y de los diferentes 6rganos de 
gobierno de la ciudad. 

Junto a esto encontramos que a esta soberanía 
concurren loo diversos funcionarios cuya presencia 
se hace necesaria paro. ex pl ¡cae al pueblo a través de 
su representaci6n el estado de eosas que guarda 
nuestra urbe. Tal fue la raz6n por la cual han 
concurrido miiluples funcionarios de todas las áreas 
de gobierno y tambien visitas hecbas por las 
Comisiones a las dependencias púbUcas. a fin de 
cumpllr el mismo objetivo, 

Esta Asamblea ha demostrado que puede ser foro 
donde los partidos fijemos nuestro. posici6n con 
respecLO a los asuntos de carácter nacional e 
ínternacíonal. y de esw manera difundir las 
diferenlCS posiciones de cada uno de los t.mtidos. 

Sin embargQ. aún queda mucho que hacer. El 
grupo cardenista considera que la aceión no debe 
reducirse a sólo actuaJízar reglamentos obsoletos. 
sino que es necesario ir COfÍstruyendo un código 
wbanoqueesn-ucrnre losdlfurentes regI_ en 
un soJo cuerpo legal; y de esta manera 
ampliaríamos las facultades de esu Asamblea y un 
paso más a la lilrnlací6n de .... coos<llllCí6n loca!, 
posíbilil$ndo la promulgaci6n deJ Estado Ubre y 

Soberano de! Anáhuac. o como quiera que se le 
llame, Un viejo anhelo de la ciudadanía se haría 
realidad. tener un congreso locaL 

Sabemos bien que existe una sob«Hcpre5Cmación 
de la mayoría priísta y.que la oposici6n a pcsarde 
haber ganado mayoritarjamcnte las elecciones 
pasadas, estamos en minoJ'la. Pero también 
enu.mdemos que debernos consolidar nueslra fucl7.3 
a fin de lograt. indiscutiblemenlC. una mayor 
presencia en esta soberanía y lransformaria en una 
vctdadcta reprcscru.ac[6n popular. 

MienltaS tamo, consideramos que esta 1 Asamblea 
de Representantes ha sCfltado un precooel'lle 
naciooal donde ha sido posible que la oposición 
dirija los Irnbajos de la Mesa Directiva y ocupe la 
Presidencia de varias Comisiones claves. es[C 
hech.o junto con otros más recientes. como el 
triunfo del PAN en Baja California norte, nos 
hacen ver que exjsl.e una voluntad incipiente de 
respetar a la oposición y permilir su patticipación 
en el ejercicio del ¡x>der. 

El grupo cardenista considera que mucho hemos 
avanzado. pero no dejamos de percibir que la 
tendencia genc.ral ha sido dc preferir alinn:z.as con la 
derech.a, al reconocimiento de la izquierda. Esle 
hecho. también, nos parece claro. puesto que la 
derecha csu1 más cercana con la práctica de dominio 
politico tradicional quc con la concertaciÓn 
democrática. es más fácil ponerse de acuerdo entre 
los <lucilos. unos del Eswoo y otros del capital, que 
con los trabajadores y sus representantcs, sabemos 
que. cndctC1M esta tcndcncla reaccionaria del Estado 
Mexicano. es una responsabilidad del conjunto de 
las fuerzas progresistas, democráticas y 
nacionalisUtS y su frente ampllo. 

También sabemos quc áun falta tiempo para que 
las cosas se asienten y los oportunista .. de 
izquierda, desenmascaren su falso radicalismo y 
aéCptCn su justa dimcnsión, MicnLtaS tanto, los 
caroenistas continuamos conslNycOOo. tanto los 
mecanismos de coordinación entre las fuenas 
demoo-ráticas como un partido de clase, 
participando en ladas las posiciones que el pueblo 
ganó para la satisfaccioo de sus necesidades; y 
profundi1.aooo y clarificando nuestra pesieron de 
c!asc. 

El grupo cardeuistá de Representantes.- en eslá 1 
Asamblea del Distrito Federal, manifiesta que 
seguirá adciantc COn sus tareas de gestoría, de 
paructpaeión plural en las Comisiones. que 
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seguirá Su tmbajo en <:1 próximo período de receso 
y en los siguientes perlados ordinarios can 
renovada energía, poniendo al servicio del pueblo 
su estnJCtuJa y ayudándolo a organiz.atse para hacer 
posible que el gobierno de nuestro país y en 
particular el gobierno de esta ciudad sea un 
gobierno al servicio de los trabajadores, '1 deje de 
una vez por lOdas. de estar al servido de los 
capitalistas nacionales y de sus amigos 
imperialistas. 

F_", 
Por un gobierno de loI¡ II'llbajadores 

María del Carmen Del Olmo Lópex 

yel grupo cardcnisLIl. 

Gracias compa!ieros." 

El C. Presidente.- Muchas gracias ciudadana 
Representante. . 

Tiene la palabra el ciudadano Representante HéclOr 
Ramírez. Cuéllar. ' 

El C. Representante Héctor Ramírez 
Cuéllar.- Senor Presidente. senores 
Represenumt.cs: Hoy' hemos llegado a la 
culminación del segundo período de sesiones de la 
Asamblea de Representanles. con un saldo 
positivo. ya que se han actualizado una serie de 
reglamentos que nonnan distintos aspectOS de la 
vida de: la ciudad. 

La Asamblea se ha ido consolidando como órgano 
reprcsenlJItivo del pueblo, ha estado ejerciendo sus 
funciones COn responsabilidad y eficacia, 
permítiendo que se manífiesten jos grupos 

-partidistas en un nia.rtc de respeto mutuO, tratando 
de encontrar las coincidencias programáticas en 
beneficio de: los habitantes de la capital. 

Hemos llegado al fmal de este período de sesiones 
habiendo presentado el Partido Popular SociaJists 
muy diversas iniciativas y propuestas, que son 
congruentes con nueSlra ideologfa, nuestro 
programa 't nuestros objetivos históricos e 
inmedíaros. 

El Partido Popular Socialista no puede ocultar sus 
discrepancias COI\ aquellas iniciativas que lienden a 
privatizar los servicios en la capital de la 
Repl1blica. porque está convencido que mientras 
esto suceda se encarecerá la vida en la metrópoli. 

ya qUé COn\() es lógico, los intereses privados sólo 
buscan Ja máxima ganancia. 

EI3CtuaJ grupo begemónico delgobiemo y de su 
partido. se ernpeiia en convertir a México en una 
giganteSca sociedad anónima, en donde el poder 
económico y político lo tengan los grandes 
empresarios nacionales y e;lílJanjeros, 

México es hoy un país más capitalista. pero 
capitalista dependiente. porque se pretende hacer 
descansar la recuperaci6n del crecimiento 
econ6m leo nacional en una ampliación 
considerable de la inversÍÓn foránea. 

El gobierno de Carlos Salinas ha dado 
especl.3Culares golpes polfticos con el propósito de 
aumenlJIr su credibilidad en el pueblo. pero en 
materia económica y social sigue aplicando la 
misma política de su antecesor, Asimismo. la 
administraCión de Manuel Camacbo. ante la 
evidente carencia de recursos. sólo ha eje.culado 
actos políticos pero no obras públicas, ni ha 
ampl.i.adi:> ni rneJorndo !Q,s servicios de la ciudad. 

El grupo que hoy domina el poder del gobierno 
está preparando una auténtica contrarreforma 
electoral. a efecto de re<:uperot el tetteno que 
perdiera el6 de julio del afio de 1988, También se 
está elaborando una nueva Ley Federal del Trabajo, 
en la que se prelCllde conculcar una serie de 
~ercchos que han conquistado Jos obreros. como la 
fijación del salario mínimo. para dejarlo al criterio 
de ¡os palJ'ones. 

El Partido Popular Socialista se ubica en una 
posición antagónica con respecto al actual 
gobierno. porque considera que ha abandonado 
totalmente los principios cardinales de la 
Revolución Mex,icana y porque se está 
caracterizando hasla hoy como un régimen al 
servido de la expansión de los monopolios 
privados. nocionales y extmnjeros y de la derecha. 

El Parlido de Acción Nacional es ya en la 
actualidad un panido co-gobcmatlte., aunque no está 
en el Gobierno Federal, está aplicándose su 
programa económico y social como si ese partido 
hubiese ganando las elecciones de julio de 1988. 
El PRI sólo tiene fonnalmenre el poder político, 
porque tanto SU declarnción de principios como su 
programa, hoy. son lcua muerta, 

Los grandes empresarios. sin tener lodo el poder 
político. están gobernando como si lo tuvieran. El 
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Consejo Coordinador Empresarial está 
dClCfminando la vida económica y política deÍ paIs. 
en base a su declaración de principios. como sí 
ellos constituyeran la totalidad del gabinete 
presidencial 

Mientras en Baja California se ha propiciado la 
inslauraci6n de un gobierno abiertamente 
empresarial, tanto por su integración como por sus 
objetivos, en un Estado cstnuégico desde el punto 
de vista geográfico y político; en Michoacán se 
níegan los triunfos de un partido democrático '1 
progresis!a. 

El Partido Popular Socialista considern que en este 
momento la fracción dominante en el gobierno es 
la de Ja contrarrevolución. la de la derecha. Que 
modernización equivale. en términos generales, a 
privatización. Que democratización equivale a 
ascenso de los grupos y partidos que 
históricamente se han opuesto·a la Revolución 
Mexicana. 

Los obreros 'i los campesinos que constituyen las 
cl~s mayoritarias de la nación, no s610 han 
perdido un 46% del poder de compra real de sus 
salarios. sino que no tienen ninguna presencia o 
participación signilicativa, en el poder político. 
Son aparatos ~ecoralivos simplemente. 

La mayorla de los líderes sindieales. en lugur de 
defender los derechos '1 conquistas de SUS 

representados y tiC' frenar el avance de los grupos 
monop6Ucos. están apoyando la política social y 
salarial que ha fracasado en todos los países de 
América Latina. No han efectuado. pudiendo 
hacerlo. ninguna demostración de fuerza social. 
para detener la política empobrecedora del actual 
gobierno, que ha lanzado a la míseria '1 al 
desempleo a miUanes de trabajadores de la ciudad,y 
del campo, 

El P8rrirlo Popular Socialí¡;ta piensa que el ascenso 
de la clase palronal, tanto desde el punto de vista 
poHtico~elecLOral, como ha ocurrido en Baja 
California nl.'lJ':lC, afecta seriamente posiciones y 
conquistas de los obreros. de los campesinos. de 
los emplem!os. de los intelecmales. porque como 
es de esperarse. con ese tipo de gobiemos se 
acentuará la entrega de la nación a los jntereses 
foráneos y se profundizará aún más la injusta 
dislnOOeión de la riqueza. 

Las elecciones _ han ubicado alParUdo de la 
Revolución Democrática en su verdadera 

dimensión. Se Ilata de un Partido pequeilo, sin 
estructura ni organización nacional. Se tnlta de una 
fuena sóto de carácter regional. Por lo tanto, los 
afanes protagÓllicos no úenen ningún fundamento 
reaL La experiencia política reciente conímna, que 
si los partidos democráticos: y revolucionarios nos 
hubiésemos unificado postulando candidaturas 
comunes. se hubiese impedido el ascenso de la 
derecha si hubiéramos consolidado la fuerza 
adquirida el6 de julio del ai'10 de 1988. El pueblo 
vOlÓ por nosotroS porque nos vio unidos; ahora. 
sufragó por el Partido Acci6n Nacional porque ese 
pueblo, desalenlado y frustrado, nos vio separados 
y postulando candidams distintos e incluso 
encommdos. 

Hace un año. en el Distrito Federal obtuvimos el 
47 por ciento de los sufragios y dentro dedos aftas 
habra nuevas elecciones fcdern1cs. 

El avance notable obtenido en esta capítal se puede 
perder si algún partido O partidos del frente 
persisten en su actitud aislacioniSta.., separatista o 
excluycnte, perjudicando al pueblo y beneficiando 
a nuestroS antagonistas de la derecha. 

El gobierno desea y sus aliados. que retrClCC(l¡unos 
a la situación anterior al aí'lo de 1988. porque 
divídidos se estaña propiciando el bipartidismo 
burgués, ala maner.a de los E~lados Unidos. como 
corresponde en el plano político a la 
modemización capitalista en la economía nacionaL 
Pero no lo permitiremos. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente ... Gracias, seriar Represen
tante. 

Tiene el US;) de la palabra el ciudadano" 
Repn:senLante Ramón Sosamontes Herremmoro. 
del ParliOO de la Revolución Democrállca. 

El C. Representante Ramón Sosamontes 
Herreramoro.~ Con su permiso, sellor 
Presidente. 

Estamos terminando una etapa más en la corta vida 
que !leva esta Asamblea, durante la cual hemos 
avaru:.ado en el ejercicio de algunas de las f~tades 
de mayO! import.atíCia con que cuenta este óq;~, 
El ejereido de estas atribuciones se ha becho _.11_ al fond. de la problemálica en los 
materias en que hemos-actuado. Así, es importante 
resaltar el análisls llevado a cabo para la 
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ratificaci6n de Magistrados. así rorno el trabajo 
desarrollado pam llegar a los primeros reglamentos 
emanados de esta Asamblea. tamo el que regula 
nuestro propio funcionamiento. como los de 
Tránsito, Basura y Establecimientos Mercantiles. 
atribuciones que anres tenia el Ejecutiw y que 
abara, por mandato soberano. Jo tenemos 
nosotros. 

Sin embargo, es pertinente pregunt.amo$ si lo que 
estamos realizando. los acuerdos que hemos 
alcanzado son los 'que boy requiere nuestra ciudad y 
sus babitanlcs para resolver la problemática 
urbana. 

Habíamos scfta1ado la necesidad de lmpulsar una 
plancación urbana demQCtiüca, un reordenamienl.O 
de Ja urbe y el mejoromlenw de la calidad de vida 
de esta ciudad. 

Hemos avanzado en la comprensión del rooómcno 
y eslmlOS cienos de que no hablamos s6lo del 
perímetro político administrativo del Distrito 
Federal. sino de la planeaci6n de una gran eíudad 
que se desborda ya hacia el Estado de México, por 
lo que se requieren aún acciones coordinadas y 
unificadas a fin de ir resolvíendo los grandes 
problemas que aquejan a nuestra metrópoli. 

Aquí es donde hay qu~ decir y sel1a1ar. que 
n~tamos del trabajo conjunto de las instancias 
de representaci6n ciudadana, umto de! Distrito 
Federal. como del Estado dc México, Es decir, 
necesitaría la urbe que la Asamblea de 
Representantes y la Cámara loc<U del Estado de 
México se reunieran a discutir y acordar sobre los 
_des pnJblemas. \ale< como la faI,. de seguridad 
jurídica en la lenencia de la tierra. la demanda de 
vivienda popular. de .gua po!>ble Y drenaje y las 
medidas para aeabar con las fuentes de 
cootaminaci6n y. por supuesto, resolver kts graves 
problefJlllS de invasi6n de.limites lmitori.l\l(,$ que 
seguirán tepitiéndose si no creamos condiciones 
aoo;uadas para reordenar nuestro crecimiento en 
ambas Entidades. 

Serequiere aco<tIat, pero también en el nivel de las 
Cl'ganiza:.iones m:iales demandántes. aunque. ahí se 
ha avanzado y es (:Laro hoy que las organizaciones 
están dispuestas a concertar y a aceptar 
reubicaciones, por eso decimos que se requiere 
acoroar de manera· mutua. entre los gobiernos de 
ambas Entidades y las organizaciones sociales que 
e:tisla1 denno de la gran llI<UÚpOIÍ. 

Pero el gobierno de la (:iudad aún no ha podido 
resolver estos graves problemas. porque 00 hemos 
podido, desde esta misma Asamblea, por ejemplo. 
y es una de las tareas que tenemos 'que 
encomendarnos para el pr6ximo período 
resolverlos, como aprovechar la plusvalía generada 
a COSta de nuevos desalojos para la población de 
escasos recurSOS, plusvalía que ;;;:así siempre 
utilizan un pequeno grupo de mexicanos a costa de 
la mayoría de los habilantcS de esta ciudad. 

En este terreoo, creemos que pese al impacto que 
sobre la. vida de la ciudad pueden tener los 
lnSlnlmeIllOS oonnativos que hemos presentado en 
esle período. ésta será aún limitado y existen no 
pocos elementos sobre los cuales es posible que la 
Asamblea tenga una mayor influencia para 
toadyuvar a mejorar las condíeíones de vida en esta 
urbe. 

Péro bay otra serie de aceiones en que ha 
participado la Asamblea que pueden marear la 
pauta para. reforzar nuestro papel: el papel de 
represcntantcsde los habitantes de esta ciudad. 

Entre estos podemos ubicar las campanas 
realizadas a panir de la Asamblea para que no se 
siga desperdiciando el agua, la crunpal'ia de gota a 
gota que tiene ya importancia, sali6 de esta 
Asamblea y hay que reconocerlo. Así también 
como hay que reconocer que de la discusi6n que se 
hizo a través del nuevo RegLamento de Tninsito, 
también se hizo lo posible por recoger las 
inquietodes de la poblaci6n y también podemos 
dccír que tenemos ya un Reglamento mucho mejor 
y más adecuado a la nueva situación-de nuestra 
ciudad. 

También hay que decir que estamos hacIendo que 
exista algo que ha sido siempre ajeno en nuestra 
dudad, como es la cull.U1'a de protección civil y de 
ahí que la semana que realizamos desde esta 
Asamblea también haya tenido éxito y que ron de 
las cosas que hay que ~guit promoviendo pam 
actuar juntos: con la población. 

Acciones como estas nos pueden ir permitiendo 
ronsInlir nuevos c1emelll.os en la vida de la ciudad, 
sobre lodo en el terreno de la prevención y el 
desarrollo de una cultura que tenga en un primer 
plano un COf'IOCimiento a fondo de las condiciones 
de nues:tm ciudad. No sólo eso abre la puerta para 
una relación más estrecha enlre la Asamblea y loo 
capitalinos como hemos sei\alado. 
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Nosotros, en es13. Asamblea de RepresentanleS. aún 
no hemos podido establecer las normas que 
posibiüLCn al ciudadano el participar. en la vida y 
en el gobierno de es13. ciudad, ahí nosotros hemos 
tenido estas Iimi13.ciones y hay que decirlo. que 
aunque panicipamos en las consultas que se 
realizaron para este fm y que incluso una de estas 
consultas fue emanada de la propia Asamblea y a 
partir de ésta se hicieron en los Congresos Locales. 
dentro de las Entidades de la República, oon lodo y 
esa tarea primera que hicimos aún no hemos 
podido tener conclusiones para decirle a la 
poblaci6n que puede participar en el gobierno de 
esta ciudad y dejar de ser gobernados por un punado 
de hombres solamemc. 

No podemos nosotros negar, hay que decirlo. 
porque es la diferencia con alIaS instancias de este 
tipo, que el carácter plural que ha definido el 
trabajo polílico de esta institución de 
representación ciudadana debe continuar, que debe 
reforzarse, que debe ser lo que asegure que esta 
Asamblea funcione para interés de la población y 
no para el imeres solameme de uno u otro panido. 

Ojalá que esLC carácter plwal que hemos manLCnido 
se refuerce y sea la nonna para seguir lrabajando y 
hacer que esLC órgano sea realmenLC representativo 
de toda la ciudad. 

y a partir de ese carncLCr plural, pugnamos por el 
cambio en el discurso político pero también en la 
práctica política, la sociedad demanda hoy una 
nueva forma de gobernar, se requiere del respeto a 
la pluralidad en todos los ámbitos y de ah' la 
necesidad de empezar por casa, como lo estamos 
queriendo haecr, para poder imponer en nuestro 
país la· pluralidad política real de acuerdo a los 
resultados de la voluntad popular, porque 
solamente así podremos decir que vivimos en 
democm::ia 

Esperamos que a partir de esle reconocimiento del 
trabajo plural, duranLC esle periodo de receso, el 
trabajo de las Comisiones se desarrolle en este 
sentido y logremos acercamos a la población para 
traer las propueslag de reglamentos que realmenlC 
requieren eSIa ciudad, para poder vivir en 
democracia y en oo.1en. 

Nosotros estamos convencidos de que en el inLCrior 
de la Asamblea existen las condiciones para llegar 
a acuerdos de iniciativas que permitan desarrollar lo 
que antes mencionaba, el pluralismo político real 
que existe en nuestra ciudad. Pero a veces, lo 

decimos abiertamente, tal parece que pesa más o ha 
pesado más la supeditación al Ejecutivo, por parte 
del panido mayoritario en la Asamblea, más ha 
pesado eso que el abrir paso a un refof7.aIJliento de 
las instancias de representación, como un lugar 
fundamental para la vida política del país. 

Los resabios de la cultura política autoritaria 
levantan de repente diques, así como sostienen 
trabas legales para dar pasos hacia la plena 
democratización de nuestra ciudad y al trabajo 
representativo de la poblaci6n en esta Asamblea. 

Nos preocupa en mucho el oonLCxto nacional y de 
la capital en que pueda actuar nuestro órgano 
representativo, porque efectivamenLC no podemos 
ser ajenos a la realidad nacional, a lo que suceda 
fuera de esta sede. Tenemos forzosamenLC que ser 
parte de eso, porque somos parte del movimiento 
político en nuestro país y, por ello, LCnemos el 
deber de aquí exponer las diferemes posiciones 
como lo hemos hecho en esLC período, alrededor de 
diferentes problemas que se nos han presentado. 

Pero a veces, por indicaciones extra·asamblea o 
.exlra·intcrés de la ciudad, hemos tenido que discutir 
asuntos que compelen más al ámbito nacional, 
pero que de cualquier manera hemos respondido, 
porque también, pues, somos, insisto, parte de ese 
movimiento político exisLCnLC en nuestro país. 

En ese sentido, el Conlexto nacional no es el más 
positivo que quisiéramos nosotros fuera, porque la 
política económica de Salinas de Gortari sigue 
siendo la de privilegiar a unos pocos dejando a un 
lado a la inmensa mayorfa de la población. Por 
más discursos concertantes, por más palabras de 
arreglo de la deuda, por más luchas de porcentajes 
frente a los bancos internacionales, no hemos 
pOOido bajar el porcentaje, por ejemplo, de la falta 
de vivienda y ni aún arreglándose la actual 
negociación que tiene el gobierno con la banca 
inLCmacional. podríamos bajar el déficit de 800 mil 
viviendas por al'lo, que se nos están acumulando a 
los OIlOS dos millones que existen ya. 

No podemos asegurar el empleo bien remunerado. 
siguiendo aumenlando el porcentaje ge 
desempleados y subempleados; no podemos 
asegurar que nuestra propia ciudad pueda estar 
tranquila frenle a inundaciones, por ejemplo, 
porque no hay suficiente dinero para arreglar el 
drenaje secundario y primario, porque no hay el 
dinero para cambiar los kilómetros de cableado 
subtcrráneo que están haciendo que las calles de 
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nuestra ciudad sean un peligro diario; no podemos 
arreglar O solucionar la pobreza que exlsl.C. como 
lo ha reconocido el propjo gobierno ya en nuestra 
ciudad y 110 podemos solucionar lo más grave: el 
hambre, que empieza a aparecer alrededor, en los 
cinturones de miseria que existen en nuestra Ciudad 
de México. 

Ese contexto se ha venido a complicar cuando no 
está garantizada plenamente la voluntad 
dcmocrátíca de la dudadanía en el país 'i en la 
ciudad, Aún no existen en la ciuda\l los 
instrumentos que posibilítcn a nuestros habitantes 
a poderse gobernar a sí mismos y en el país atÍn 
vemos con lriSLeza e irritación a la vez CÓmO 
hemos reU'ocedido 60 aí'los para ver elceciones 
como las que ha resc/iado Gonzalo N, Santos en su 
aUlObíografia. 

y hemos visto cómo, en 1988, ante una situación 
explosiva ahamootc.las pr.kticas de imposición !le 
resultados elcctorales yienen a echarle más leda a 
una hoguera que no prendió la oposición o el 
pueblo de México, sino que fuefQll tos gobiernos 
que entregaron a nueslrO país a los extranjeros. Un 
país débil cconórnicamenlC, supeditado a la banca; 
un pats sin credibilidad interna; un país donde se 
disculc aún la legitimación del Gobierno Federal; 
un país donde nO se respeta el votO, es un pafS 
¡m:sa fácil de fos gobiernos exttanjeros. 

El pluralismo que el 6 de julio del afio pasado 
exigió la sociedad ha sido simplemente recllazado; 
ese pluralismo está siendo condicionado a (Xl1Úr de 
la decisión de un sólo hombre pata reconocer en 
dónde se lriunfa y en dónde no y de ahí que la 
cortina de humo que el 2 de julio quisie10n 
eSlablccer fren1C a un viaje internacional del 
Ejecutivo, se vaya ahora disipando cual vil córtina 
de humo y empiece a mosU'arse a los ojos 
nacionales plenos y ante también ·la opinión 
pública inu::macional. cómo se desarrolla la vida 
demOCrática a partir de ·la decisión de un solo 
hombre, 

Esta cortina de humo está a punto de dispersarse 
lOtalrnenle y empiezan entonces ya ahora a apo.reccr 
los: ciudadanos. exigiendo que 'lambién se re:sp:te el 
voto en· Michoacln. por ejemplo. y en donde 
también decirnos re debe asegurar que la voluntad 
de los ciudadanos sea respetada. Esa cortina de 
humo está ya desapareciendo nacional e 
íntemaciona.lmcnte. 

y así como exigimos en Baja california el 

respeto. no el reconocimiento, no, porque eso no 
le compete a nadie. sino el respeto que es io que le 
compete al pueblo. en Baja California, c,;igimos 
se rcspcW en Michoacán, 

y anle esta nue"'a realidad 'i en este contexto, 
quiero decir con responsabilidad que saludamos la 
acción del Panido Acción Nacional de estar a un 
lado de naSOIros en la defensa del voto de 
Michoacán, como nos lo dieron a conocer el día de 
ayer, porque eso hace: Iloovamcnte: demoslIllr cómo 
a partir. insisto. de una táctica unipersonal, toda 
una verborrea antidemocrátíca. toda una serie de 
mailas, de tmmpa~ de fraude..<; y cómo nuevamente 
hace que en el punto central de nuestra agenda en 
nuestro país sea la lucha por la democracia. 

Mantener Baja California, como lo decidió el 
pucblo de esa Entidad; mantener Michoacán, como 
10 decidIó el pueblo de esa Entidad, y mantener 
también ZacateeaS, como fo decidió el. pueblo de 
esa Entidad y también Campeche, porque eso bará 
que nuevamente las fuerzas que realmente luchan 
por la democracia, vuclvan a estar unidas y 
vuelvan a tomar el camino queencauccn al pueblo 
para terminar con el presideocialismo dcsp6tico. 
que ahoga a nuestro México, 

En esta dudad. en este pcríodn. hemos podido 
discutir abiertarnenU\ hay que rcconocerlo y así 
como hemos podido discutir abiertamente, también 
hemos podido coincjdir abíenamentc. sin ningún 
problema y hemos JX)dido coincidir con todos los 
partidos, siempre y cuando sea para beneficio de la 
¡x:.blaciÓfl, 

Esto último, que 'lo scilalo. es lo que debe imperar 
y seguir imperando en nuestra ciudad, en nuestro 
país queremos que así sea y por eso el que la 
Dirección de Inteligencia haya desaparecido, fue 
porque duranle muchos dÍóu, semanaS, 
representanlCS de todos los partidos nos unimos 
por la legalidad.)XI' Jos den:.:cflos de los t:iudadanos 
ya partir de aquf, porejcmplo algo que a la gente 
le importa mucho, empezamos el luncs mismo a 
examínar cómo están integrados los aparatos 
policíacos y 00 procuración de justicia. 

y así como todos los partidos luchamos y 
coincidimos, también así habrá que establecer la 
c:ulLura del respetO '1 respetamos y hacer que no 
solamente en la Asamblea haya ese respeto y 
reconocimiento de nuestras oposiciones. sino 
también en el exterior h.accr lo mismo. también 
imponer con el convencimioolO en la Ciudad de 
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México. el respeto a las ideas, el respeto a las: 
propuestas que todos los partidos polftkos 
tenemos y las agrupaciones socia.1es también 
tienen: hacer de la democracia plena el camino 
ilacia 1991. 

Tenemos mucho que hacer a partir de la Asamblea 
y no miento cuando digo que esta Asambtea puede 
ser el que garantice un camino de libenad *:! 
también puede hacer que sea un camino de 
atro~llo:s Y represiones; ¡:x¡demos ser delOOMlCS de 
la legalidad y ootonantcs de la represión. Mucho 
tendrá que ve, nuestras acciones; en esta Asamblea 
para que nu:cstra Ciudad de México pueda vivir 
dignamente, podamos decir con orgullo que esta 
ciudad se gobierna por sus propios babitanLeS y que 
por eso podemos solucionar los problemas. <:On o 
sin dinero, porque esto no es condición cuando el 
pueblo esfá trabajando por su ciudad, EsLO aún no 
lo logramos, es lo que queremos hacer, hacia allá 
qtlettmlOS ir. 

La convivencia democráLica que la ciudadanía 
necesita aún no se la podemos garantizar y lo 
decimos desde aquí, desde esta Asamblea. porque es 
el úntco órgano representativo, con lodo y SuS 
IimiLaeiones. 

Agradecemos. a nombre de nuCSIJa (meción, el que 
nos hayan e..~hado. el que hayan Qido nuestras 
propuestas en este segundo período y hay que 
~ pan! que el próximo período sea mucho 
más rico. como fue éste que acabamos de terminar, 
sea mucho más productivo y estemos mucho más 
Jigados a las necesidades de la población y 
privilegiar primero a la ciudadanía de nuestra ciudad 
y a loo íntetcses partidariQs. 

La democracia aún espera y es mucho lo que hay 
que hacer. Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Muchas gracias, señor 
Representante, 

Tiene la palabra el ciudadano Representante 
ingeniero Héctor Calderón Hermosa. del Partido 
Auté.núco de la Revolución Mexicana. 

El C. Representante Héctor M. Calderón 
lIermoSB.- "Sei1or Presidente, compañeras y 
compafteros: 

Al cumplirse hoy un ciclo relevante de trabajo de 
1a 1 Asamblea del Distrito Fcde!aI. la fracción del 
Partido Auténtico de la Revolueión Mexicana. con 

todo y ser la más pcqueita de las representadones 
que imcgran este órgano de gobíemo del Distrito 
Federal. sentimos que en CS1.OS últimos lroS meses 
de sesiones formales se dicron pasos muy 
importaSltcs parn consótidar'SlIS bases de operación 
no sólo para el <=000 lapso que nos locani >cumplir, 
personalmente. sino pata los altos futuros en que 
esta instituciÓn asumirá con plenitud las funciones 
que le t;:QrTCSpOnde cumplir en beneficio de esta 
gran ciudad. 

La lista de tareas ejeeu13das en este breve plazo es 
impresionante y refleja la convicción de lOdos los 
RcprcsentanLeS de que la cimentación fume pan! la 
tarea de ordenamíenlo y consolidación 
administraLiva de lit Ciudad de México que estamos 
obligados a !Qgt3t es el <:onjunLO de instrumentos 
normat!vQs que deben regir y sistemali7.M lQS 
aspcclOS esenciales de la vida de esta Entidad; única 
e irrepetible. 

Pese al gran esfueno desarrollado, y a los 
resultados positivos que ya podemos accedíw a 
nuestro:' favor, apenas se puede det!r que estamos 
empezando. En la prelación de los temas que han 
sido motivo de nuestro estudio y alCneión se ban 
seleccionado obviamenlC los que parecieron ser los 
más importantes. pero la dinámica red de (os 
acontecimienLOs destaca ya nuevas urgencias que 
cxigitán arcnción igualmente intensa y absoIbem.c. 
Corremos, con esta presión. un peligro grave: que 
supongamos. al aprobar un reglamento. o una 
disposición. que ya quedó resuelLO el problema y 
que podemos enfocar nuestra atención a Q!.fO 
asunto. Nada es más engañoso. Las disposiciones 
acordadas por la Asamblea, incluyendo las que 
aprobamos por unanimidad y con un sentimíenlo 
de satisfacción, convencidos de que representan 
aciertos ejemplares. son lodas ellas prueba de 
nuestras indudables buenas intenciones. pero de 
ninguna manera llevan la garantía de que serán 
cumplidas. ni quc producirán los efectos 
imaginados. Son ideas a prueba, que pueden tener 
efectos colaterales que ni siquiera hemos 
imaginado y requicren una coostante y acuciosa 
vigilancia. de nuestra parte pata hacerles. a tiempo, 
los ajustes y c()l"J'OOCiones que sean necesarios. De 
otro modo. los nuevos reglamentos no se~n 
mejores que los anteriores. ní generarán' los 
cambios que exigen los habitantes de laeiudad. 

Por eso. mi partido propone que para cada 
rcglanu':lllO que apruebe la Asamblea, la Comisión 
correspondiente nombre a una Subcomisión o 
grupo de tm.bajo que se dedique. exclusiwmcnte. a 
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observar su aplicación en la práctica. haciendo 
pruebas demostrativas. recogiendo las opiniones y 
proposiciones de todos los involucrados ét1 la 
aplicación y cumplimiento de cada artículo y que 
dicho grupo prepare. (XIf espacio de l.re5 meses, las 
iníciativas de reforma para que se discutan y 
decidan en el siguiente período ordinario de 
seslones. 

Lejos de hacemos la ilusión de que estarnos 
entregando a la Ciudad de México un conjunto de 
cimientos tallados en piedra. qIJe serán 
monumentos firmes y pennanentes de nuestra 
inteligencia y genial acierto, debemos comprender 
que esta solidez: solamente se alcanz.ará 
gradualmente con el constante cúeStionamiento, 
revisión y perfeccionamiento de las nonnas y que. 
al terminar nuestra gestión, dentro de dos ailos. nos 
sentiremos más tranquilos de la validez y utilidad 
de lo hecho si en ese lapso hemos logrado rarificar 
lo que funcionó bien y modificar Jo que no dio el 
rosullado ~ido. 

Al comparar lo ya hecho. con la magnitud y 
trasccnderu:ía de la tarea que tenemos por delante, 
nos preguntamos CólnO fue posible que la ciudad 
funcionase en el pasado sin algo semejante a la 
Asamblea. la respuesta, desde luego, la dan los 
problemas que hoy tenemos y la situación de 
emergencia urbana que todos CSlamoo sufriendo. El 
reto que hemos de cncanll" es tremendo y ello nos 
obliga a que no desperdiciemos ni un segundo del 
tiempo precioso que nos queda para hacer frente a 
los problemas de la ciúdad. Desde luego, en la 
discusión de Jas iniciativas de los reglamentos. los 
comJX1lX:ros Representantes que lllvieron a su cargo 
el estudio y presentacióo de Jas iniciativas y. por 
supuesto, quienes dirigieron (;00 habilídad y 
excelente maeslrÍ3 los debates. nos dieron una 
lec:ción de cómo se legisla 00fl efieienda y rapidez; 
pero hay todavía factores que di9tnlen a la 
Asamblea de lo que debe sc. su preocupación 
fw1t:!amentaJ: la solución de los problemas propios 
de la ciudad. Evidentemente, la capital de la 
República 00 es ajena a la problemática nacional 
ni mundial Y. como foro democr.úico de los 
habitantes de Ja metrópoli. es inevitable que 
repercutan en nuestras sesiones problemas y 
situaciones que tiendan a desviamos de 10 que nos 
concierne direclamente. Pensamos por eso. los 
miembros de esta fmcción. que debeJnos bacer un 
esfuuzo sincero pamevilar digresiones que vayan 
en perjuieío de liUCStl'O uabajo propio. Que no se 
ccaviena nuestro reclnw en un foro local. de las 
Naciones Unidas, ni siquiera en una entidad 

oficiosa que quieta interVcnir, criticar o ejercer 
presiones en asuntos que no nos conciernan 
directamente. Discutamos y comentemos todo lo 
que pueda relacionarse. aún remotamente. con la 
Ciudad de M~ico; ejerzamos la libertad d~ 
conciencia y la libertad de expresión e 
información; pero concentremos nuestro tiempo y 
esfuerzo en aquello que más relación tenga con las 
atribuciones y obligaciones que nos han fijado los 
habitantes de la ciudad. 

Para tc.rn1ínar, quiero expresar la satisfacción que 
nos causa a los Representantes del P<lrlido 
Auténtico de la Revolución MlUlcana foonar parte 
de esta histórica Primera Asamblea del DisUiw 
Federal y de com}Wt1r con todos ustedes la 
irrepetible oportUnidad de contribuir a la e ... oludón 
del Dislrito Federal en lo que probablemente se ha 
calificado en las páginas dc la hiswria como el 
momenlo más critico de su milenaria existencia."'. 

Muchas Gr.\Clas. 

El C. Presidente.· Muchas gracias, sei'lO! 
Representante Calderón Hermosa. 

Se concede el uso de la palabra al ciudadano 
Represc.mante José Angel Conchc.l1o.dcl PAN. 

Se ruega a la Secrewía dar lectura a los artieulos 
207. 20&, 209 Y 210. destinados a la conducta en 
las galerías. 

El C. Secretario.w Arlículo 207.- Los 
concurrentes a las gatcrías se presentarán sin 
armas, guarda.rán respeto, silencio y compostura y 
no tomarán parte en los debates con ninguna clu: 
de_oo. 

ArUculo 208.- Se prohibe fumar en las galerías, 
Las personas que infñnjan este artículo serán 
expulsadas del cdírtcio. 

Artículo 209.- Los que perturben de cualquier 
modo el_o serán dcspcdldos de las galerías.,. 
el mismo aclO, pero si la falta fuese grave o 
importantcdeiito, el Presidenle ma.ndatá detener al 
que la comebere Y consignat1o al juez eompelenlt. 

El C. Presideote..~ Muchas gracias,. sei'lor 
SecreIario. 

La C. Representante Graciela Rojas Cruz; 
(Desde su curul).- \/na pregunm.""" _den ... 
¿Cuál fue el motivo de le:c:r esos artículos? ¿Es 
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una medida preventiva. o sucedió algo de lo que no 
nos dimos cuenta? 

El C. Presidente.~ Simplemenle los aplausos 
de las galerías, quc son una man¡feslación que 
prohibe el Reglamento. compai'icra Represemante, 

Proceda el senor Representante José Angel 
CoocbcUo. 

El C. R~presentante José Angel 
Conehello DáviJa.~ Sellores Represenr.antes a 
CSIa Asamblea del Distrito Federal: 

QUi7.á pocas naciones C'!l el mundo han tenido 
tantos cambios políticos eomo los que ha 
experimentado nuestra República en los últimos 
doce meses y quizá ninguna ciudad en el orbe ha 
tenido una transfonnación política Lan radical. tan 
irreversible, como la que ha tenido la gran 
TenochÚdán. la ciudad más grande del mundo, 
nuestra ciudad metropolitana de México, Distrito 
Fwcml. 

y debe ser una gran satisfacción, un legítimo 
orgullo. sei'lOres Representantes a la Asamblea. que 
nosotros hayamos sido tcsúgos y actores de este 
ano dc transfonnaciooes. un ai'lo en él qué han 
ocurrido más cosas en la historia de: la capital que 
en mucho úcmpo. Un año en cl <lúe han ocurrido 
muchas cosas que por primera vez se dan en la 
historia de la nación, en la historia de la capital y 
en la historia postrevolucionaria, 

Así, por primero vez en la historia del país, el 
Distrito Federal tiene un cuerpo de elcccí-ón 
popular pluripartidisla. con racullades pata diseuLir 
y aprobar las normas de convivencia de esta gran 
ciudad. un cuerpo colegiado. nacido del voto di.tccto 
de los ciudadanos. que liene facultad y 
responsabilidad de normar la vida de esta gran 
ciudad y ante quienes menosprecian el trabajo de 
esta Asamblea por cl hecho de que sólo reglamenta 
y no legisla, no se percatan de que en nuestra 
ciudad la vigencia de: los regIamenlOS abarca una 
población más grande que la de muchas naciones de 
la úcrra. 

Respecto a esta respoosabllidad reglamentaria., 
po:iemos decir también con satisracción que en este 
breve lapso hemos discutido y aprobado Yes 
ordenamientos importantísimos para la seguridad. 
la limpieza y el esparcimiento de los capiLalinos, 
Dumnte estas diseusiones. en las que se cOnjugaron 
la opinión del profesional Lécnico en la materia, 

con la del Represcntanle popular depositario de 
quejas y peticiones, no hemos regaléado la 
particípación inlensa en los dcbar.cs. En dcbalCs en 
tos que la. .. diferencias de ideología partidista han 
dado paso a una preocupación común: el deseo de 
proteger y de servir a quienes nos han elegido, tos 
ciudadanos del Dislrito Fedcral. 

Quienes hemos estado en otros cuerpos de eleccíón 
popular, como testigos O como participantes, 
podcmos decir que pocas veces se han visto en 
México discusiones: con tanta responsabmdad. tan 
desprovistas de egoísmos partidarios, corno las que 
hemos oompartido en este periodo. Subiendo y 
bajando a la tribw'!a cientos de veces, para lograr la 
norma más Ulí!. Es muy indicativo que las normas 
finales siempre se dieron con el consentimiento 
unánime de los Asambleístas. 

No nos importó que dísculiéramos eosas que a 
otros pudieran parecerles triviales. Se nos dio esa 
responsabilidad y la cumplimos con honradez. 

Por primilra vez en la historia de nlJeslro país. se 
crea en la Constitución un funcionario de clección 
popular cuyas tareas son de gestoría. de 
procuraci6n social en favor de quienes le han 
conf«ido el cargo con su VOlO. Esta nueva 
responsabi1idad de gestión ha sido causa y ha sido 
cauce de que loo miembros de CSIa Asambtea hayan 
participado muy aclÍvamente en peliciones de 
colonias, barrios, froccionamienlO5, delegaciones. 
ejidos y hasta de los particulares que han solicitado 
la inoo:rvcnci6n de la Asamblea ya directamente o 
ya a través de la Comisión de Participación 
Ciudadana. 

Como índice de la importancia que esta gCSlÍón 
está teniendo en el pUblico capitalino y en toda la 
República. quieto mencionar solamente que los 
planloru:s que en ronna lumultuaria.a veces han 
acampado ame las venerables puena5 de este 
teeinto. son parte de ese éxito y de que el hecho de 
que ya hay una inicúulva de ley para ctear una 
Procuraduría Federa1 de1 Ciudadano, dando 
obligación de gestoría a los scnores 'Diputados, es 
(rulO de la actividad y del ejemplo que aquí han 
puesto los sei\ores Asambleístas. 

Por primera vez en la historia dcl país. el Regente 
de la Ciudad de México tiene que comparecer ante 
un cUCTpO colegiado de clocciÓll popular. en primC:t 
lugar. para dar un informe de su gestión, pero 
además. obligado a enviar el informe trimestral de 
su administración a rm de que en fonna abierla. 
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pluriparúdista. Jos hombres y mujeres que {'$lmOS 

aquí por voluntad popuIM analicemos 00 sólo sí el 
manejo es limpio. sino oongueme a Jos programas 
aprobados '1 cuidar así los recursos del pueblQ 
capitalino. 

Por primera vez.. los funcionarios de las 
dependencias del Distríl.O Federal hall tenido que 
comparecer ante un cuerpO, muchas veces hostil, 
para dar cuenta de sus actos y de su administración, 
convirtiendo as.( a la Asamblea en el poder JX)Htioo 
de conLrapes<l frente al Poder Ejecutivo. poder 
JK)Htico que se debe más al apoyo de los 
ciudadanos capitalinos.. que a las normas legales; 
más ala influencia y a la apertuJade los mcdlos de 
difusión, que a las meras disposiciones que nos 
regIamernan. 

Por primera vez, los Magistrados y Jueces con 
ámbiu> en el DlstrilO Fedem1 han sido SQmetÍdos al 
escrutinio de la opintÓft pública al b3Vés de esta 
Asamblea de Represem.antes. la solemnidad con 
que ahora son investidos ante una Asamblea que 
_ala poblaciOO de Iacapi".~ 
servid para que es:l.OS funciooarioseomprendan la 
importancia del cargo que se les !la conferido y 
3CrDen en consecuencia. 

El hecho mismo de que hayan acudido a la 
Comisión de P:tocúl'aCión de Justicia abog<ldos 
prominentes. público interesado '1 basta Jos 
mi$lll(lS jue<:es propuestOS a hacer observaciones, 
denuncias. impugnaciones. es, como dice el 
Presidente de la Comisión de Procuración de 
Justicia, un _guas en la historia judicial del 
Dls1rim Fedeml. 

Por primera vez, en la historia posIrevolucionaria, 
hay en el DislrilO Federal un importante foro 
politioo en el que _los partidos ~ han 
encontrado tribuna para hacer denuncias, 
pronunciamientos, .acusaciones y planleamientos 
ideológicas referidos no sólo al Distrito Fedeml, 
sino como espejo del país. también a los 
acontecim ienlOs nacioDales. 

Corno foro partidísta, esta Asamb.lea de 
Represen..,... ha a~ y está ayudando a la 
politización de Jos ciudadanos c.a:pita1ioos de uno o 
de otro partido, que saben que en este recinto y en 
esta Iribuna puedeo _~ las voces libres de 
la QP05íc¡oo~ un acto nuevo, sin precedente en ~ 
historia del Distrito Federal. que se ha dado por 
primera vez este ano '1 en esta Asamblea: por 
primera vez en la historia del país, Representantes 

de la QP05ición han ocupado la presidencia de un 
cuerpo colegiado y nonnativo como esta 
Asamblea. un CVenlO que produjo 
estremecímienlOs políticos allá afuua. pero que 
aquí# graci.as al sentido de responsablUdad de lOdos. 
fue considerado como algo natural que no 
interrumpió ni desvió nunca los trabajos de esta 
Asamblea. Y aunque sea WI hecho que no tenga 
relevancia allá afueJa. valc la pena desla:at que el 
Reglamento InLerior que esta Asamblea se ha dado 
para regir Su funcionamiento a partir del próximo 
período, es sin duda el más avanzado de toda la 
Rep6blica Mexicatla; lAs garantías coo que se 
envuelve la participación de los partidos y de sus 
RepresentanteS, la celeridad para resolver las 
cuestiones presentadas son \ln avance 
parlamentario que éSfattlOS seguros maiiana van a 
aplicar en Coogresos de onas Fnlidados. 

Así, como órgano de nonnatividad capitalina. 
como cuerpo de gestión y defensa social '1 como 
fOl'O pol1lico. la Asamblea de Representantes del 
Distrito ~ ha sido quizá el ¡ñncipaJ faer« de 
cambio que ha experimen&ado la Ciudad de Múico 
en eS1e afio de grandes bansfonnaciones. 

Como órgano de nOrmaúvidad hemos pn.x;urado 
atender siempre la preminencia de: Iajusticia pronta 
y expe:dita,1a ley c1arn y la alenCión abierta; como 
clJC.I:'IX} de gestión se ha esc\dlado y arendído con 
la prontitud posible los anhelos del capitalino que 
ahora ya saben que no están $Olos en sus 
problemas y. cómo foro político. ha sido la 
expresión de un México pJuripartidiSla que cambia 
r4pidamenre dejando atrás muchos vicios que, as{ 

esperamos, pronto .habtán de ser totalmente _del prlIlOI>Illapol __ , 

Por primera vez, la Semana de Protetci6n Civil; 
por primera vez, la Campada. sobre Ahono del 
A~ por prirncrn: vez. los Comités de SegurW1ad 
en la De1cgaciones: por primenl Vt':l.,1a ctfliea a un 
cuerpo polielaco promueve su desaparición; por 
primera vez,. por primern. vez, seilOreS. estamos 
~guros: de si seguimos en este camino la patria no 
nos va a demandar el cumplimiento. Hemos 
cumplido a conciencia y debemos de estar 
orgullosos de ello. 

Los 18 miembros de la ffiK'Ción parlamentaria de 
AcciÓ!1 Naciooal. al aanar en esta Asamblea como 
rcglamentadores o como gestores o como 
miembros de un panido político, lo hemos hecho 
en obediencia '1 cumplimíenlO de alguno de los 
principios que dclicode nuestro partido, entre ellos 
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y de manen fundamenlal el procurar el bien 
común. 

Lo declinas repitiendo 't recordando .a don Efrain 
Gonz:áJez Luna. cuando al analizar la noción del 
bien comlÍn separaba ambas cosas: la noción del 
bien, de la nocióll de lo que es c()!t1ullilario. El 
bien, decía doll Efiaín, es la perfc.ccioo del ser, un 
ser por tanw aJcanza. su bien cuando realiza su . 
naturaleza: el bien del hombre oorrespoOde a los 
requerimientos de Su doble naturaIeu riSita y 
espiritual; el bien temporal. es instrumental y 
preparalllrio de! bien abo>l..,. 

Luego. al hablar de lo comunitario, decía don 
Efmill, el hombre es na1uralmente sociable por 
exigencia de Su nalUraleza limi18da e insuficiente, 
por esl.e camino se presellta ante nueSlIa 
consideración la comunidad socia!; exisl.e la 
sociedad. la convivencia humana por obra de la 
propia naturaleza del hombre, de la misma maneJa 

que la persona hum~a tiene un bien en el 
cumplimiento de sn naturaleza. la sociedad debe 
también tener su propio bien; el ser colectivo de la 
sociedad tiene que ser el bien común. 

y así, bajo la idea de buscar el bien 't de realizado 
cn esta gran comunidad que es el Distrito Federal, 
los miembros de la fracción parlamentaria de 
A<xión Nacional podemos decir y esperamos que 
también tos de los demás partidos. :€Iue hemos 
cumplido a conciencia en la misión que nos han 
encomendado. hemos cumplido a conciencia en la 
búsquOOa del bien para la comunidad. para lograr 
una ciudad que sea hogar común, protector y 
acogedor de todos los babitantes~ una ciudad que 
sea a la vez, ordenada y generosa como lo quiere 
l'IlJe'WO ideal. 

Muchas gr.¡cias. 

El C. Pre$ideale.« Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Representante Fernando Ortíz 
Arana, del Partido Revolucionario InstituCional. 

El C. Representante Fernando OrtÍ'Z 
. Arana.- Con su autorización. setlor Presidente. 

Sei100!S y seilores Representantes: 

Esta Asamblea está ínscrita ya como una forma 
el'!caz de participación popular en !:as dccisiooes de 
gobierno; surgió con un sólido fundamento 
constitucional. con facultades en los ámbitos de 
mayor importancia para la vida del Distrito 

Federal; también surgió como posibilidad y 
aJienIO. como CSlntCIllIa para transfonnar; también 
como vía institucional para la discusión 
democrática. taCional y civilizada de Jos retOs. que 
enfrenta esta ciudad, vistos d:esde difereotes 
enroques. 

Distinci6n, responsabilidad Y compromiso que nos 
hemQS esforzado lOdos en cumplir con hOllradcz, 
con voluntad. pensando sicmpre y primero en los 
intereses de los habitantes del Dí:Mito Fcrleml. 

A<f.1a Asamblea ha creado reg_"" que Ikru:n 
que ver con la Vida en común, que ordenan la 
interrelación humana, sei'lalamtento realista de 
prioridades para la acción de gobierno, supetvisión 
de la administ.raCiÓll de la ciudad:. en el cotejo de 
congruencía entre planes. programas y 
presupuesto; encauzamiento y respaldo sin 
enganos a la demanda ciudadana;: en ím, hemos 
tratado de ser instancia de ordenamiento. wnlrOl y 
comunicación entre sociedad Y gobierno. 

La Asamblea de Representantes no Sodio debe verse 
como lUla importallte instituci6n potílic.a, sino 
wnbíén como cauce efidente de las relaciones 
normativas; una concatenación estrceha, liga los 
actos dc los hombres y sus normas y éstas, con su 
conducta. entonces ni normas ni actos puedcn 
desdcftarse a la luz de un ejen;icío racional. 

Esta Asamblea no es. no ha sido. no debe ser 
simposio teórico. sino oportunidad siempre viva 
para amalgamar las disposiciones reglamentarias 
que regulan la vida de la oomunidad con la <Calidad, 
para promover así el cambio. to mismo en el 
comportamientO que en las disposiciones. 

La Asamblea también ha venido a incrcmemar la 
unidad democrática dc los. habitantes del Distrito 
Federal. por medio de un pluralismo sin 
~ 

La unidad democrática que impulsa el trabajo 
político que aquí todos llevamos a cabo. parte del 
supuesto de quc las fuerzas sociales hemos 
alcanzado un acuerdo en lo rundamental: la 
ooce:sidad del dcsarroUo C('lRjusticia de la ciudad..de 
su progreso por decisión popular. de mantener la 
convivencia pacfflca cn que ,gobierne la ley y 
priven las libertades poHúcas de Jos Mmbres. 

Por eso rue posible que. en nuestro primer pcdodo 
de sesiones, el Lrnhajo se iniciara con una serie de 
conccrtaciones indispensables. que s610 la 
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responsabilidad Y la seriedad de los Repese:nlaflleS 
ha podido llevar con éxito. 

Tuvimos que ponemos de acuenlo en las gntndes 
decisiones de la Asamblea. pero también en las 
peqlJCllas exigencia<; que detnandaba nuestra prá;;1k.a 
cotidiana. 

Creamos acuerdos para incidir en aspectOS urgentes: 
de la vida de la ciudad, También tuvimos que 
aprobar las nonnas de nuestro desempei'to 
colegiado: acuerdos de prácticas parlamentarias, 
acuerdos para organizar el trabajo entre lOdos, 
acuerdos para empezat a caminat con seriedad y con 
responsabitidad. 

La impaciencia, a veces. reclamaba resultados 
concretoS inmediatos. logros espectaculares, 
AfM.unadaJnente. hemos sabido comunieamosem 
la sociedad y entre nosottos. para jer.trquilar muy 
bien nuestras exigencias y la congt'Uelda que una 
sociedad tan compleja demuda. de un cuerpo 
roIegiado represenllllivo <om<> ésIe. 

La Asamblea. nadie p<:H.lm reg:eteárse1o, ha 
propiciado una participación democrática rrW 
amplia y tma .represelllalividad que roOeja eon 
may{)f prec~ión el <S¡l«!tO de las focnJIs sociales 
en eSla nuestra capital. 

Hoy llegamos apenas al término del segundo 
período de nueslIB$ sesiOneS ordin:aria:$ y es motivo 
de satisfacción, como aquí se ha dicho. concluirlo 
con logros específicos y aportaciones plurales. 
madmas. qae ya se dirigCl1 a atender y a ayudar a 
resolver los problemas de esta gran cíudad.. 

Nos bemos empe&do en qlJC- mEStm trabajo sea 
elI"", y ahom podemos afirmar que bemos ido 
.....,...,.. .. ~Ia_deIaAsamblea y 
abtmdareo lanece&lria refIe:xióo~ queDOS 
obligue a tmbajar 00n Iiíás: vigor Y con más 
efic3cia en los renglones que la ciudad va 
.........00. 

A nuestro juício~ todo lo que atePdimos en este 
segundo peñodo de _ es impoItiIlfe. En la 
apeiílUla, el Jefe del DepatIIC'a.eoIQ del D:isUito 
Federal. por dispooi_ ~ _ • 
esca Rqm: SI JI ....... , ea lID diálogo democtáúco~ 
a:m:ade la _ del gobi<m>de Ia_ 

En un cjeu::icio nDonaI del debate~ cDamc 
'V8IÍ8S sesiones discutimos y apobamo:s el 
RcgIE-. ..... elGooicmD_._'" 

juñdica que aquí también se ha sei1aIado moderna. 
innovadora. para regular en la libertad, nues:tros 
esfuerzos y hacer ~umplif nuestras 
respoosabilidades. 

Confeccionamos, discuLimos Y apmbamos en este 
periodo tres reglamel'lros de la mayor relC'VIDlCLa 
para la comunidad del Dislrito FedetaI: el de 
Tránsito, el COIl'CSIXXllüente a1 Servicio de Limpia 
y el que regula los Eslablccimicmos Mctcaruile$ y 
EspecIácuJos Públicos. 

Aprobamos. por unanimidad,1as prioridades a ser 
considetadas en el PresupuestO del Depan.amento 
del Distrito Feder.II para el p<OOmo aIIo. 

Propuestas,_de 3CUefdo. ~ y 
acciones conjuntas con el DepartamenU) del 
Distrito Fedcta!. dan prueba palmaria del alán de 
colaboración con el Gobiemo de la Ciudad, No 
concebimos a la Asamblea como obstáculo para 
gobernar. pof el contrnrio~ ha sido instt'tlmeCltQ 

democrntíro que ba propiciado el ejercicio 
rospewoso de diversas insraocias de gobietoo, 

Veintiséis sesiones, Dovecícmas ochenta 
intervencíones en tribuna. ciento veintiocho 
pt'Opue:$Ul$.. veinticuatro ink:iativas. más de: cfoo(() 
cincuenta boras de plena, múltiples reonioocs de 
las Comisiones. Todo esto no ha sido un uabajo 
estéril. No ha sido JX)r afanes protagónicos. Ha 
sido sí, en respuesta a nuestras obligaciones y con 
la cOnvicción de servicio a 1O!t derechos Y 
aspiraciones de los babitanleS del Distrito Fede:r.tI. 

También hemos abierto nuestra participación para 
que los problemas. de lOdos los niveles, de l1'lIios 
los rumbos y áreas de la ciudad,. se expresen 'J 
~ aquí Wl3 vía mis pata SU ooluciOO. 

Hemos dedicado gran parte de nut&f(l ClÍuent): en 
_los problemas propio&de la -. pem al 
_.., hemos saaiflCldoe! _ ¡¡ax:m[ por 

la solución coyuntura) y momentánea que 
pudIendo libe<amos de 1m problema. pudíern 
"""""'" la vida de la socieda.t Los liemos ...., 
con una gran apertura. Argumentamos '1 
escuchamos las .az:ooes de los: ~ y así fte:mos 
encontrado acuerdos y sohIciooes. que Son 
resnltaOO del tmbajomJcc:tivo de IaA'wli*a y DO 
motivo iDdividual de tos panidO$ pata 
coolaJjlizados en mx:stro benef"1do. 

y este es qni:.d nuestro mayor orgullo. bust'.ar 
cutre lOdos el acuerdo y el COi'l:S(:r'ISO. m.i'raodo 
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siempre por los altos inlerescs de la sociedad que 
representamos, sacrificando a veces nuestra 
vehemencia en beneficio siempre del bienestar de 
tos habitantes de la ciudad '1 de la búsqueda con 
ellos por encontrar mejores espacios para su 
desarrano. En esto, hemos encontrado una 
respucsla del gobierno de la ciudad. Hemos 
planteado problemas, hemos recomendado accioncs 
'i pedido en múltiples ocasiones el apoyo a g:ru:¡:xJs 
y la alención a problemas, Hoy, iniciamos una 
lercera jomada conjunta con el Departamento del 
Distrito Federal. la referente a Ea ecOlogía. 

Nosotros estamos convencidos que Manuel 
Camacho Solís ha entendidO el valor de la 
Asamblea y ha actuado en consecuencia. El 
DepartarncnlO del Distdlo Federal, con lodas las 
carencias que aqui ya se h.an manífes!adQ, ha dado 
respuesta a varias propuestas de la Asamblea y es 
innegable el que, juntos. rcspelando nuestras 
autonomías e inslmcias. trabajemos para encontrar' 
mejores vías, fomas. más acabadas de participación 
y de respuesta. 

Tenemos que reconocer, sin embargo, que hay 
llCCCSidad de CJiplorar posibiJidndes para un ejercicio 
más amplío de nuestras facultades; revisar con 
honestidad nuestro comportamiento y vínculo con 
los SCCIOre5 de la población y jerarquizar, con la 
orientación social, el énfasis mayor que debemos 
dar a nuesua capacidad de gestión. 

Tenemos que mejorar nueslta vinculación CM la 
sociedad para que, del ejercicio de nuestras 
facultades, se acreccnte el convencimiento de la 
utilidad de la Asamblea. La aulOCrítica debe ser de 
trabajo cotidiano y responsabilidad que todos 
compartimos. 

Aquí, en la Asamblea, hemos inaugurado un 
trabajo colegiado permanente. Las distintas 
Comisiones buscan afanosamente servir a la ciudad 
Y cumplir cabalmente las facultades y las 
encomiendas que este pleno les confiere. 

Apenas concluimos el segundo periodo de sesiones 
y ya se cuenta con propuestas. iniciativas y 
proyectos que dcberemos atender. Es necesario 
avanut en el conocimiento pllblíro sobre el 
trabajo y el valor de Ja Asamblea; demostrar su 
eficacia y no sólo nueslta voluntad por servir y 
.po!1M. 

Los medios de comunicación social han sido 
vitales. al difundir oon imparcialidad y amplio 

sentido profesional nucsllOS aciertos. pero también 
nueSltos problemas y errores. Agradecemos y 
reconocemos su lrabajo; valoramos su amplía 
colaboración y les pedimos que. con la honestidad 
y lealtad de meAieanos que los caracteriza. sigan 
constituyendo la mejor expresión, la mejor visión 
de la Asamblea para los habitantes de esta gran -
Tcnemns lOdos un gran inr.crés por hacer una labor 
mayor. para difundir la razón de ser de este cuerpo 
colegiado, para que la sociedad conozca 
mayonnente a su insliw.ciÓ1i de participación en 
las decisiones del gobierno. para que aporte 
libremente y se sume el esfueIZo nuestro al de 
todos quienes de buena fe piensan en la ciudad. en 
su presenle y en su futuro, 

Nosotros. en el Parlido Revolucionario 
Institucional, reconocemos el valor y la 
imponancia de la lucha polrtica~ entendemos tas 
estrategias y los énfasis; recollócemOS los tiempos 
y los momemos. pero también reafirmamos. con 
la misma convicción, nuestro interés superior para 
aportar en ~nefkjo de la sociedad, para mantener 
la paz '.i la armonía por hacer posible un desarrollo 
con igualdad de oportunidades. 

No rehuimos el debate, pero tampoco lo 
consideramos como principio y fin de nueslrO 
trabajo. No sacrificamos el valor de la molÍvación 
política, por el recurso de ganat lo momentáneo 
sin avlzornr el fuluro. 

Roconozco y valoro el trabajo responsable de mis 
compaftcros priíslaS en la Asamblea. Su capacidad, 
voluntad y su sólida unidad política. evidencian la 
imagen del partido nuevo que eSlamos 
conslruyel1do cotidianamente sobre la esencia y el 
valOr de la democracia y ia justicia social. 

Les agradezco a lodos, en particular a mis 
compai\cros. su comprensión, su apoyo y su 
",lidari<lOO pani<l1ria 

Aprecio y aquilato. la disposición de los 
coordinadores de los grupos partidistas, en los 
siempre honorables entendimientos políticos ·co 
que hemos coincidido; siempre han sido abienos. 
de buena fe. sin menoscabar principios. con el 
Ilnico propósito de ordenar el lrabajo para un 
resultado pDSiúvo y para un cumplimiento puntual 
de la responsabilidad que lodos tenemos en la 
Asamblea. 
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Aquí hemos encontrado todos los partidos un (oro 
excelente para la discusión polilica; también para 
la discusión de las cuestiones sencillas y no por 
eso menos importantes. Sabemos que todos los: 
partidos reconocen el supremo imerés de la 
Asamblea por servir a los habitallles del Dislrito 
Federal; ésta es la motivación que todos, quienes 
actuamos en la política, tcnen10s concebida como 
aClÍvidad de responsabilidad y entrega; por eso, 
quienes han tenido el honor de dírigir los debarcs de 
la Asamblea. indcpcndicmemenlc de Su posici6n 
partidaria, lo han hecho con objetividad. con 
seriedad y con la fumeza suficiente parn: preservar 
la libertad de expresi6n,Ia pluralidad y la eficacia 
en el trabajo de la Asamblea. 

Al n::conocer exprcsamenteel destacado esfuerzo de 
eSta Mesa Directiva. encabe1.ada por el 
Representante José Antonio Padilla Segura, por su 
trabajo, su seriedad y ent.rcga. rcrollOZCO también a 
todos aquellos compai'íeros que han acreditado su 
voluntad en el trabajo, en la Dirección de Jos 
Debates: de esta Asamblea 

Por nuestra parte. seguiremos" buscando la 
concertación y el acuerdo. discutiendo con interés y 
voluntad, con ánimo de convencer. con la 
intenci6n de crear y proponer; durante el receso, 
debemos rea1izar un esflJCIZO mayor en nuestro 
trabajo de acercamiento con la sociedad; todos 
habremos de aporw tiempo y esfuerzo y haremos 
de nuestro trabajo responsable y cuidadoso, un 
ejercicio que la comunidad de la ciudad cnlÍc.nda 
cada Vel. más, Vamos juniOS a roaIillif un imenso 
ltabajo en foros. en consultas y en gestoría de 
problemas que esta Asamblca ya ha decidioo. 

CompalíCfOS Representantes: A la Asamblea leCa 

seguir construyendo Sil sitio en las insliwciones 
políticas: de esla gran ciudad; serán otros los que 
conformen a este cuerpo en los: anos futuros., con 
las: dimensiones: que la sociedad misma le 
imponga, pero hoy, a quienes nos reunimos aquí 
para servir. wncmos la obligación legal y moral de 
seguir siendo consecuentes con la intención de la 
Asamblea Y su jernrquía jurídica y política pero. 
sobre todo. para ser consecuemes con la e:tigencia: 
de esta ciudad generosa. que se res;sre a ser 
considerada como un problema paffllos mexicaoos, 
sabedora COmO está, de ser la escocia y el corazón 
de México. 

Mochas gracias. 

(Aplausos) 

El C. Presjdent~.~ "Ciudadanos ltcprescnlantcs 
de la 1 Asamblea del DislriLO FcOOraI, 

Ciudadanos coordinadores de las fracciones 
partidistas: que le dan el carácter plural y 
democrático a esta Asamblea, 

Amigos, lodos, de los medios de comUllÍeación. 
• 

Senoras y sei'íores que nos acompanan en esta 
sesión ooIcmne: 

Sin Jugar 3 dudas. coordinar los trabajos de esta 
Primera Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. con el caráeter de Prcsidcnle de ella, 
otorgado por la decisión del pleno. constituye un 
gran honor y una responsabilidad de similar 
magnitud. 

No es solamente la obligaci6n de representar 
dignameme a la Asamblea. sino la de propiciar y 
coadyuvar para que los esfuerlOS de todos y cada 
uno de sus micIÍlbros rindan los mejores frutos. 

Es el deber de conServar la serenidad. la neuuaiidad 
política y dc tener como nomoa de oondUClaaQuclla 
que deriva del acatamiento al mandato 
constitucional que dio vida a este coorpo col~ado 
ya su Ley Orgánica. 

Es la preocupaci6n permanente de servir 
dignamcnte.coo eficiencia y hacer que se clImplan 
las disposlcíones que emanan de Su ~tamento 
Interno. sin interfenr eon la libre opinión de los 
Representantes y con respeto absolllto a sus: 
derecha;, 

A uslCdes les consta. señores miembros de la 
Asamblea, quc no siempre resulta fácil alendcr 
tales obligaciones y que en su cumplimiento 
juegan un imPQrtrult.e papel los apoyos que brindan 
las áreas administrativas; su Comisi6n de 
Gobierno, tos coordinadores de Jos diversos 
partidos y. en foona especiai, los medios de 
comunica::iÓfl que infonnan a la opinión pública 
de nuestJaS labores. 

Tcncmas que esLar plenamc.nrc ronscicmesque hoy 
por hoy. esta Primern Asamblea de Rqttsentantes 
dcl Distrito FedmlJ, es un cuerpo que por decisión 
de la ciudadanía, representa la opinión,los: anhelos 
'1 el cspíritll muro de los habitantes de esta gt3I1 
ciudad que es capital de todos los mexicanos '1 
también la agrupación humana más RUmen;)$3 del 
planw. 

" 
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Nosotros. como PlÍmeta Asamblea. del DiSltilO 
Fcdcrnl. estamos obligados a darle altura 'i calidad 
poJítíca a nuestro quehacer: ~n{cnído 'i 
responsabilidad a nuestros debates para ¡xxIcr 
corresponder a la CQnfial17.3 que nos brindaron 
quienes nos eligieron. Debemos estar 
permanentemente conscientes que somos el foro en 
donde se analizan y discuten los probJemas 
índividuales, familiares 'i colectivos de la 
comunidad más grande del mundo. Habremos de 
cstlr siempre alenas para que nucstms opiniones y 
nuestros pun1O$ de vista tCr'lgan como objetivo 
IOraI servir a la ciudadania; por encima de inwreses 
patlidisl.3S; por encima de cllalquier otro inlerés 
personaL La Asambfea de Representantes del 
Distrito Federal, como órgano de cogobiemo de 
esta enorme metrópoli. debe ser cada día mejor y 
más informada. Tenemos la obligaci6n de 
promover. de gestionar. de proseguir todo (o 
necesario para servir a quienes confíaron en 
nosotros. 

No tenemos derecho al debate inútil. por brillante 
que SC3. Qué bien que haya deba Le; qué bueno que 
ese ejercicio dialéctico nOS acerque, cada día más, a 
la democracia. 

Qué bueno que el debate descm1xJquc en benefICio 
de nuestros representados.. 

Que lamemable serra que cayésemos en la 
tenr.aeión del debate erudito y retórico. sin 
consecuencias positivas para quienes viven en la 
Ciudad de México. 

Traicionaríamos el voto popular sí consumiéramos 
el tiempo en posiciones \) exposiciones de índole 
pctSonal o en vanos lucimientos oratorios. 

Pienso que para nosotros, rcprcsenlantes 
aUlénticos. legales y legítimos del pueblo deJ 
DistriLO Federal, lo más importante, lo definitivo. 
lo que debe preocupamos, por lO que debemos 
luchar. es el ciudadano del Distrito Federal y que sí 
desafortunadamente nos apartáramos de este 
camino. estaríamos mal empleando tiempo y 
representaci6n. Hagamos el propósito, señores 
Asambleístas, de representar dignameme, con 
ea:!idad y altura. a esos diez miUones de, hombres 
que confiaron en nosotros. 

Yo quiero darles las gracias en fonna scncilla, sin 
grandes figuras retóricas, por el honor que me 
confIrieron. ele presidir la Asamblea. pero deseo 
dejar bien claro que el acatamiento a ese mandato 

.~........c~_~_ 

sc hizo posible gracias a la eficiente labor 
desarrollada por quienes integraron la Mesa 
Directiva: 

Los Vicepresidentes luan Hoffman Calo, And(és 
Roberto Onega Zurita, María Teresa Glase Crtiz 'i 
Aavío OoozáIcz Gonzálcz. 

Muy particularmente qLti$lern hablar deltmbajo que 
ha rca1i7.a<lO la SecrctarIa. Indudablemente lo ha 
descmpeJ'iado C01l eficiencia y calidad; sin poner 
límite ni a Su tiempo ni a sus esfuerzos, Rindo 
aquI especial tribuio de agradecimiento a los 
señores Secretarios: y Prosecretarios: 

Joaquín Lópcz MartínCl., Justino Rosas vmcgas, 
José Luís Bolai'los Mora y Jorge A. Romero 
I..auriani, 

Debo destacar también que en la OfICialfa Mayor y 
en su grupo de colaboradores encontmmos una 
invaluable y eficiente ayuda y por ello dejo 
constancia de mi gratitud. 

Finalmente, deseo manifestar que de la Comisión 
de Gobierno y de su Presidente. tuvimos todo el 
apoyo necesario para descmpci'lar la iabot que se 
nos encomendó. 

Termino, estamos amigos y co1egaS, reiterando mi 
gratitud ¡xr halx:mos conferido el honor y brindado 
la oportunidad de servir a la Asamblea, de servir a 
ustedes y de servir a la poblaci6n del Dj:.;trito 
Federal.". Muchas gracias compafteros. 

El C. Secretario.- Se ruega a los presentes 
ponerse de pie, a efecto de que la Ptesklencia haga 
la dcclarntoria de clausu m. 

El C. Presidenle.- Hoy~ 13 de julio de 1989. 
se declara clausurado legalmente el Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio de la 1 Asamblea de Reprcsentanl.CS del 
Distrito Federal. 

(Aplausos) 

BI C. Presidente.- Sentados por favor. Se 
designa en Comisi6n, para comunicar la clausura 
del Segundo Período Ordinario de Sesiones de la 
Asamblea de Rcptescntanl.CS del Distrito Fcdtml al 
ciudadano Presidente de la República, a Jos 
ciuda.d.anos Rcpre.scnuml.CS: 

Fernando Ortí~ Arana. José Anlonio Padilla 
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Segura, José Ange! Conchcllo, Adolfo Kunz 
Bolai\os. Beatriz Gallardo Macías. César Augusto 
Santiago, Gonzalo Altamírano Olmas. Santiago 
Ollate Labordc. Alfredo De la Rosa. Abrobam 
Ml\f1ínez RivetO. Manuel Jiménez, Carmen Del 
Olmo. Alfonso Godínez Lópcz. Víctor Ordui'la. 
Roberto Castellanos Tovar. Roberto Ortega Zuril&, 
Carlos Jiménez Hcmándcz. Juan José Castillo 
Mota, Taydé OonzáJez. Osear Delgado. Justino 
Rosas. 

los compaftetos de la fracdón prlíst3, han 
manifestado su deseo de incorporarse en su 
totalidad a la Comisión que se acaba de designar. 
Se les invita muy cordialmente para que asf lo 
hagan. 

Para comunicar al ciudadano Jefe del Dc{XltUl.mento 
del Distrito Fedc.ral: 

Gonzalo Altamirano Dimas, Femando Ortíz Arana, 
Adolfo Knnz Bolailos. Héetor Ramírer. CuéUar. 
Ramón SosamonlCs Hermmmoro. ~ Augusto 
Santiago. Beatriz Gallardo Macias, Lorenzo 
Reynoso. Manuel Jiméncz. Leonardo Saavedra, 
Esperanza Oómcz Mont. Alfredo Villegas, Rocío 
Hucna, Jesús Ramírcz Núi\cz, Juan Hoffman Cruo, 
Tayd6 González, Gloria BrasdeLTer, Carmen De! 
Olmo y Eliseo Roa. 

Para comunií;tJt la clausura de In Asamblea a la 
Honorable Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión; 

OfeHa Casillas. Víctor Ordulia. Robeno Ortefrd 
Zurita, Leonardo SaavOOra, René Torres Bejarano. 
Manue! Díttl Infante. Fernando Lozano, larrnila 
Olmedo. Tomás Cannona Jiméncz, Jorge Mario 
Jiméncz Valadéz. Manuel CasLrO y Del Valle y 
Fernando Lerdo de Tejad¡¡, 

Para comunicar la clausura al Honorable Tribunal 
Superior de J usticUt: 

Humbetto Pliego Arenas. Benjamín Hedding 

Galeana, FeJjpe Calderón Hinojosa. Alfredo De la 
Rosa. Gradela Rojas Cruz. Jorge Mario Sáncltcz 
SoUs. Salvaoor AbascaI CarraIlUl, Miriam Jure'. 
Daniel Aceves.. 

Se recuerda a los seflOres Representantes que los 
nombrados en primer término en cada Comisión 
ron quienes la presiden. 

Se ruega a ¡os senoros imegranles de las 
Comisiones ponerse de acuerdo oon sus 
respectivos presidentes para cumplir con sus 
cncomiem.tas. 

El C. Rtprt!st!ntánte René Torres 
Bejarano (Desde su curul).- Selior Presidellle, 
una aclaración: 

Nada más para aclarar que ninguno de los 
miembros del Partido de 1a Revolución 
Democrática aceptamos ir a infonnar al scitor 
Presidente. en vinud de que todavIa está no muy 
dara la legitimidad. e insistimos también para 
pro!CStar por los sucesos que se están dando en este 
caso de M'tehoocán. 

El C. Presidenle.- Se toma nOLa de su 
intervención, seftor Representante. 

El C. Secretario.- Sei10r Presidente. se han 
agotado los asuntúS en cartera. 

f>;J C. Presídenb;.- Se levanta la scsión 
solemne de ctausura. 

(Se levanfó la sesión íl.las 13:25 honts) 
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